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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑO L D E M O N EDA 

EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 
4 de febrero de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ...........................
Libras ..............................
Dólares ....... ....................
Liras ................................
Francos suizos .............
(Reichsmark ....................
Belgas ..................... .
Florines ..........................
Escudos ...................... .
Pesos, moneda legad ...
Coronas suecas : ............
Coronas noruegas ........
(Joronas danesas ........ .
Pesó chileno ..................

9**5  
44*90 

. 10,95 

10 ,Ó5 
253»oo

4 , ío

43*50
2,60
2,62

2,27

35*70

\  9,35 
45*oq
11.22
11.22

259*35

4,20
44,60

2,66
2,68

2,32
3b,6o

M IN ISTERIO  D E L  EJER CITO  

Comisión Mixta para la venta de 
material automóvil

Habiendo sufrido extravío los Boleti
nes de Compensación que a continua*- 
ción se detallan, correspondientes al de
recho de opción de un vehículo, se hace 
público por êl piesente anuncio, para 
que el t^n^dór o tenedores die los mis
mos los entreguen én esta Comisión 
Mixta, sita en Doctor Cortezo^ núm, 8,

. entresuelo, én el término de q u in c e  días  ̂
advXrtiéndose que caso de no verificarlo 
én el plazo señalado, serán declarados 
nulos y se procederá a extender los 
oportunos duplicádos: .

6.851: Camión \o a 20 HP.—Viriato 
Olmos' Espinosa. Santomera (Murcia).

5.593: Turismo 20 a 30 HP.—Manuel 
A l o n s o  Alvarez. Tudela ide Veguín 
(Oviedo). 

16.977 Camióri 72o a 30 HP.—Agustín 
Martínez Izquierdo. F . u e n t e  Alamo9 
'(Murcia).

17.224: Camión 20 a 30 HP. — José 
Sánchez Durán. Alange (Badajoz).

13.860: Camión 20 a 30 HP.—Julio 
Alvarez Granero. Sánchez V e r a ,  6. 
Cuenca. 4

11.228: Camión 20 a 30 HP.—Central 
de Fabricantes de Papel,  ̂ S. A. Megía 
Lequerica, núm. 8. Madrid.

Madrid, 23 de enero de 1946.—El Te- 
tiiente Coronel Secretario, Martin,

150.—O.

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  
D E M ADRID  

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Encontrándose en ignorado paradero 
los presuntos inculpados sometidos a 

.expedientes administrativos que se re
lacionan a continuación, por la presen
te se les notifiea que para el día 5 dél- 
próximo mes .de febrero se ha convoca

do sesión de Xa Junta Administrativa 
para conocer y fallar dichos expedientes, 
advirtiéndoles que, aun' sin su compa
recencia, se (dictará el oportuno fallo y 
serán declarados en rebeldía si proce
diere. .

RELACION QUE SE CITA

Núm.

47*
49.

1 x5*

13 1. 
167. 
189. 
191.
206.
207. 
462.

3-
34-
55*

57*
76.
84.

129.
130. 
202.

230.
' 255.
• 286.

290.

35x*
393-
453-
498.
S42-. 
S65. 
634- <

' 463-

5S«.
868.
9X7*
921.

1.08S.
í.093.
X.IÓI.

x3*
x7*
21.
23.
29*

194.
228.
253-
274.
283.
37«*

406.
425.

Expedientes de 1939

Francisca Casado «Rodríguez. 
Jacinto Iranzo Poveda.
Antonio Fabrero «López; y 
Antonio Blanco.
«Lázaro Amador González.
Ramón Rodríguez Meléndez. 
Josefa» Pineiro García.
Carmen Allbo Nicolás.
Carmen García Ríos. ■
Pedro Balboa Sánchez.
Angeles Rivera Vivanco.

Expedientes de 1940

Soledad Campos Portillo. 
Aquilino Rorago Martínez. 
Lorenzo Espinosa Moreno; e 
Isabel Hidalgo Manzano. 
Antonia Martín Bodoque. 
Antonio Delgado Gil.
Luis Hernández García, f 
Martín (López García.
Juana Furnier Jurda.
Juan Antonio Vina Palacios; y 
Salvador Sierra.
Manuel Mirav alies Vela seo. 
Joaquín iLópez Fernández. 
Clemente Muñoz Colmenar; y 
Lorenzo Pinto Muñoz.
Francisco Soto Pesado; , 
Jesús Martín Díaz.
Virgilio López Gómez.
Luis Ribáu Arranz.
Miguel. García Montoto.
Casiano de la Cruz Gutiérrez. 
Lorenzo Portillo López*
Emilio Lozano Hernández.

, Cari09 López Martínez.

Expediente de 1941

Antonio (Ribagordá Giner*

• Expedientes de 1942

Concepción Iglesia García. 
Herminio Roncero Cano.  
María {Durán Pérez.
María Elvira García.
«Francisco Roda Alfaro.
Ventura Cadernio Martínez. 
Lorenzo Miguéle? López.

Expedientes de 1943

Manuel Moreno Raya.
Inocencia Pardo Simón. , 
Carmen Fernnández Alvarez. 
César Alonso S.. Emeterio.
Jua-n Rodríguez López.
Antonio Gutiérrez Rodríguez; y 
Miguel Oñate. ^
Abilio de Prieto S ilva.1 
Teodoro {Rival González. 
Francisca García.
Valero Ozcoz Villa.
Alfredo Caminero García. ' 
Soldado 758 Escolta Generalí

simo.
Juan García Muñofc 
Evaristo Alonso. , ,

Núm.

440.
449.
45o-
476.
481.'
'495*
5X3*
532*
S42 -
544-
568.
5*4-
641.
650.
652.
678.
698.
7<>6t
707.
709.
7 IX*

7X7*
722.

9-
18.
40.
5o*
51*
52*
53*
54*
55-
56.
77*
90.

100.
107.

109.
n i .
122.
x35*
142.
x44*
149.
152.
169.
x73*
178.
186.
187. 
190.

’ x93*
~ x94* 

222. 
227. 
232. 
240. ' 
246. 
257*

* 258. 
266. 
282.

285.
293*
¿94.
302.
31Ó.

3?9*
322.
332.
348'.

• 3̂ 3- 
37»-

Manuel Alvarez García.
Juan García «Rodríguez.
Emil;o Sánchez Izquierdo.- % 
Nicplás Ruiz Barrecoechea.- 
Jtlan «Lumbreras Pérez.
«Francisco' Alvarez.
María Tizón Moreno.
Alfonso Carnicero García. 
Francisco Fernández Barrio* 
Manuela Cabero Sánchez. 
Maximiliano Arroyo Pérez.
Elena Martínez Cida.
Dionisio Rodríguez Ferrecv 
Eulogio Muñoz González.
Julio Fernández Marván. 
Leocadio García González* 
Carmen Pastor Ferreiro.
Juan iglesias Castaño.
Rufiho Iglesias Expósito.:
José, Arres Armada.
Rosa González; y*.
Antonio Rodríguez. ' % 
«Félix García San Andrés^
Otto Huther Monte-Sane ha.

Expedientes de 1944

Remigio González Casarfova., 
Pedro Guijarro Vico.
Emilia Ochca Bermejo.
César Olías «Ruiz.
Jaime Casas Iglesia.
Esteban Moreno Romero* 
Vicenta Oliva.
Miguel García León. *
Fqlisa Bilbao.
Carmen Garpía. ( 

¿Dámaso García.
Manuela Gómez Düra»^ ' 
Raimundo Lángara Pablo.
Sid Haméd Ben M. e? Que& 

dami.
El mismo.
Manuel López López.
Manuel Espinpsa «Fernández. 
Salvador Zamora Rodríguez* 
Manuel Ruada Tapia.
Gregorio Piedra García.;
José Vera Balle9ter.
Miguel Belda Jurado.
Ramón Hermida Herrero.
José (Muñiz Muñoz.
Miguel Pérez García.
Máríá Aguila Gisbert.
Antonio López Díaz;
Cristóbal Hérrero Iniesta. 
Manuel Sánchez Hernández. 
Eugenio Criado Camacho. 
Antonio García Puente. 
Francisco Fernández Fernández» 
Francisca Loide.
Francisco Risquete Jiménez. 
«Francisca Terrón JVÍéndez. 
Antonio «Rodríguez Ferreiro. 
Juan Muñoz Martín.
Dolores Rodríguez.
Andrés San Martín Gómez; 
Esteban {Villar García.
Antonio .Herrero Rivera,
Gracia Hoz López.
Diego Cama Iglesia.
Doroteo Pinilla Sacristán. 
Laureano García Medina; y 
Rafaei Ros Benito. '
Francisco Gómez Prieto-. * 
Gregorio Ruiz Ramírez Loza-no,1 
Manuel Fernández Pazáu. 
Adoración Heredia Medina,
Luis Dorado' Nalda.
Francisco Sánchez Antón*
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N úm.

374. Víctor Alvarez Morán.
388. Angel García Torres.
398. V iirginio González. .
399. Manuel Hurta.do González.
401. José Fernández ‘Fernández.
404. Pedro Flórez Aíarcón.
443. Juan (Manuel G arcía; y 

'Román Núñez.
448. Francisco Morón M artínez; y 

Fernando Gordo Pa*cu<ü.

Expedientes de 1945

1 1 .  María García 'Fernández.
29. 'Lucía Canto.
32. Francisca Roncha! Cerezo.

 37. Teresa 'León Pizarro.
40. Juan Arena González.
43. Víctor 'López García.
48. Ricardo Santiago Fernández.
57. Josefa Buéndía López; y 

Eulogia García Sánchez.
87. M araño de Castro Botos.
90. Angel i ta Morán Barrios. 
92. Teresa León Pizarro.
94. Juan ''Ríos Pérez.

104. José FeVn^ndo Fernando.
130. 'Francisco Ecija Calleja.
[141. Juan 'López Villar.

1- 142. D olores'Falcó Roma.
148. Francisco González Balboa.
5Í66. Valero Palacios.

Juan Rota.
Ricardo M ateo; y
José Cuñarro.

¡175/ Agustín Cacho ¡Rodríguez.
37Ó. Teresa Bortacho 'López.
178. Consuelp García.

. (182. Rosario; Rodríguez Marina.
191. José Pérez García.
208. Cecilio Martínez Santiago.
225. Manuel Sánchez Losada.
233. Eduardo Orozco Espinar.
235. Luis Cano Castaño.
236. Milagros Escobias García.
243. Casim ira Fernández 'López.

‘ 248. Gabino 'López Pérez.
252. 'Eduardo Rodrigue^ Pérez.
258. Germán Reig Vázquez.
274. Faustino Chicharro de la Cruz.
275. Juan Ruiz Reque.
276. Angeles Nieto Aranjuez.
.303. Micaela Serrano González.
316. Angelina Morán Barrios.
3118. Juan García* Amoj*.
322. Carmen ^Sánchez García.

Manuel Gómez Martfne’z ; y 
José María García. 

343. José Marín Macias.
349. Joaquín de «Quero Valdés-
416. Francisco Sánchez Antón;

José 'Revuelta López.
433. M aría Ortiz Cuervo.
437. Araceli Layunta ¡Revuelta.
825. Francisca Caballero Cortés.

62. María Alcántara Mota.

Lo que para general conocimiento se 
Hace publico en Madrid a veintidós de 
eriero de/ mil novecientos cuarenta y 
geis.—El Secretario de las Juntas, jFran- 
cisco Espf -4,lfaLrr>.—-V.0 B .d, el. Delega
do de Hacienda, Manuel Caram és Gó- 
inez.

D EL EGA CIO N DE HACIENDA 
D E H U E L V A

Edicto 

Habiendo sufrido extravío el resguar
do del depósito necesario sin interés 
número 52 de entrada y 12 .^ 3  de re
gistro constituido con fecha 25 de no*' 
viembre de 1939 por el Comandante 
Militas* de Villalba de Alcor (Huelva), 
a disposición de la extinguida Comi
sión Central Administrad/ira de Bienes 
Incautados por el Estado, por un im
porte de 1.525 pesetas, se hace ¡público 
dicho extravío y transcurrido el plazo 
de dos meses sin que se produzca recla
mación de tercero, se declarará nulo 
dicho* resguardo en sustitución; del cual, 
se expedirá el duplicado cofrcspondiente 
de conformidad con el artículo núm. 36 
del vigente Reglamento de la C aja Ge
neral de Depósitos de fecha 19 de no
viembre de 1929.

Huelva, tq de e n e r o  de 1946.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

12 8 -O .

DEL E GA CI O N  DE HACIENDA 
DE JAE N

Intervención

Anuncio

Habiéndose extraviado un resguardo 
••talonario expedido por esta Sucursal de 
la* Caja Central de Depósitos, en 6* de 
septiembre de 1941 con los números 10 
de entrada y 1219 del iRcgistro de Ins
cripción, a nombre de Matías Barranco* 
Sánchez, por valor de h 523,33 pesetas, 
qfce corresponden a . Ricardo Cárdenas 
García y ' n disposición ,del Presidente 
del Tribunal de Responsabilidades P ck. 
líticaS de Jaén* a resubas de la san
ción económica que se lo imponga e 
este último, se previene a la persona 
en cuyo, poder se halle, lo presente en 
esta Sucursal de la C aja General de De
pósitos, en la inteligencia de que- e^tán 
tomadas todas las precauciones oportu
nas para qlie no ^e entrcgiie el referido 
Depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin niugún 
valor ni efectos y procediéndose a la 
expedición del duplicado, transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, sin ha
berlo presentado, ,con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 36 del Regla
mento de 1*  C aja General de Depósitos 
de &9 de noviembre de 1929.

Jaén 1 21 de enero de 194b.—E L  Dele
gado de Hacienda (ilegible).

*129—O.

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE  B A L E A R E S

Ampliación de  i ndustria

Peticionario; El Gas, ■■&. A., de. Só- 
11er.

O bjeto: Instalar en su Central Eléc._ 
trfca de Sóller (Ora. del Puerto) Un 
motor de aceites pesados de 600 CV, aco
plado directamente a un alternador de 
354 K V A . a adquirir de] extranjero.*

• Producción; Unos 105.000 K W . IL  
' jp*n*>n*l**. ’ ?

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se solicita presenten los escritos que 
éstimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
ofidioas do esta Delegación de Indus
tria.

Palm a de Mallorca, 24 de diciembró 
de 1945.— El Ingeniero Jefe, J .  Mar
qués.

72-O. *

DIPUT ACIO N P R O V IN C IA L  DE 
ZAMORA

 C o n c u r s o

De conformidad Con lo que determi
na el apartado C) del artículo 3* del 
Estatuto do Recaudación, y en arm o
nía cen las órdenes del Ministerio de 
Hacienda de 2 ele marzo y 5 de abril 
do 194.3,  ̂ la Excm a. Diputación, por 
acuerdo de* su Comisión Gestora del 
día 21 del actual, convoca el presente - 
•concurso entre funcionarios de Hacien
da, por eorresponderles en turno, la 
provisión dél cargo de Recaudador de 
Contribuciones de la Zona de Bena- 
vente, que se encuentra vacante por 
haber sido nombrado el que venía des
empeñándola pdra igual cargo en la 
Zona de Vnldco-rrns, de la provincia do. 
Orense, con arreglo a las siguientes

B a s e s
Primera.— La denominación, demar

cación que comprende el importe dei 
cargo, premio de cobranza y lianza 
exigible, es como sigue:
 Benavente: A recaudar, 2.382.990,49 
pesetas; premio, 1,30 por 100; fianza, 
238.299,04 pesetas.

El premio de recaudación en período 
ejecutivo será el del 50 por 100, que 
corresponde a Ja Diputación conforme 
a lu establecido en la Orden de con
cesión de servicio^

La demarcación de esta Zona la 
que corresponde al partido judicial res
pectivo.

L a  fianza jftdrá constituirá* en me
tálico o valores del Estado y ¡por me* 
dio de Póliza de Caución, siempre que 
la Compañía aseguradora reúna las 
oportunas condiciones de solvencia, ex
tremo que apreciará libremente la Cor
poración.

Segunda.— Podrán tomar parte en 
este concurso los funcionarios dé. Ha
cienda que* actualmente ejerzan. la fun
ción de Recaudadores en propiedad’ y, 
en su defectór todos aquellos funciona
rios del Ministerio de Hacienda qué 
posean el correspondiente certificado de 

 aptitud, conforme a los Decretos de 3 
 d.e mayo do Í940 y 12 de ji^lio de 1941.

Tercera.—'La Excma. Diputación re
solverá el concurso ateniéndose a los 
preceptos legales en vigor, teniendo 
muy en cuenta para la provisión de 
esta vacante las normas y méritos que 
se^determinan en la 1 ^  de 25 de agos
to de 1939 y Orden *del Ministerio de 
la Gobernación "de 30*-de octubre del 
mismo año, aplicándose los turno* 
prtfcm u** d* mutilado*, Oficial** pro»
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visionales, ex combatientes, etc., con 
la correspondiente rotación!

C uarta .—Los aspirantes presentarán 
*us instancias dirigidas a] señor Pre- 
sidente la Diputación, en la Secre- ■ 
taría de la misma, durante el plazo dt 
veinte días * hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio en. el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , debidamente reintegrada^, 
conforme a la Ley del Timbre del E s 
tado, más lo establecido por esta Cor
poración.

A la solicitud acompañarán los si
guientes documentos:

Certificado do buena conducta, ex-', 
pedido ,por la Alcaldía de su residen
cia y ©tro por la Delegación de Infor
mación e Investigación de F. E. T ^ y  
de las J .  O. N. S. provincia] o local, 
según el lugar de residencia del soli
citante.

Idem de antecedentes|penales.
Idem de no tener, defecto físico o en

fermedad que le .imposibilite el ejerci
cio del cargo.

Idem de perfecta adhesión al Movi
miento Nacional.

T ridos ellos reintegrados con timbre 
^del Estado y provincial.

Quinta.—L a; Corporación fallará este 
concurso de acuerdo com lanorrtia quin
ta de la Orden de 2 de marzo de 1923, 
transcurridos dos meses desde la pu
blicación del anuncio de concurso en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Sexta.—E ste  cargo sirá incompatible 
con cualquiera otro del 'Estado, Pro

v in c ia , Municipio, entidad oficial o em- 
presa industrial que tenga vinculados 

•sus intereses en esta provincia.
Lo que se hnre público para conoci

miento general.
Lasy precedentes Bases han sido apro

badas por la lima. Comisión Gestora 
en »e»ion del día 21 de enero de 1946-—
El Presidente, José Barros.—El Secre
tario, Juan Cuesta.

14S-O*

A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID

Anuncio

Por aptíerdo del Excmo. Ayuñtamien*. 
to Pierio de, 29 de noviembre de 1945, 
y  con la debida autorización eclesiástica, 
|por el presénte se convoca concurso-opo
sición para proveer la pinza dé Sacri» 
tán del Cementerio municipal de Núes-/ 
tra Señora de la Almudena,% dotada- con 
él haber inicial Ale 5.000 pesetas anua
les, con derecho a cuatrienios de 500 pe
setas hasta llegar al suelde/ dé 7.500 pe. 
teetas anuales* con sujeción a las bases 
publicada en el «Boletín del Ayunta
miento de Madrid» del día 5 de enero 
de 1946.fi/ op u estas on el Aab)ón de 1 
edictos c íe la  primera Casa Consistorial.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 25 dé agosto de 1939 y .en  ̂ la 
orden del Ministerio de la Gobernación.' 
de 30 de octubre del mismo año, la pla- 
y.a se convoca para Caballeros Mutila
dos útiles, no obstante lo cual podrán, 
presentarse cuantos lo deseen, aunque 
no reúnan tal condición, ya que si no 
se presentase ningún Caballero Mutila
do o tío demostrase .los conocimientos 
ex ig id o s,»pasará 01 Grupo de ex Com
batientes/ y así sucesivamente, h asta ' 
llegar al 'Grupo Líbre, pasando por los 

«x C*utiv<* y Familiar^' <d* las vio-

timas de la guerra o asesinados por los 
rojos.

Para tomar parte en e l . cóncurso-opo- 
sición será necesario ser español, varón, 
tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de los cuarenró y cin 
co el día en que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el B O LE T IN  OFI- 
C lA L  E L  ESTAD O , haber observado 
buena conducta, carecer de antecedentes 
penales, presentar informe favorable del 
Obispado de Madrid-Alcalá, sér persona 
adicta al Movimiento Nacional y»no ha
ber sido castigado con sanción/alguna 
en otros organismos*- oficiales a . parti
culares. \

Las instancias solicitando tomar par
te en el concursooposición, dirigidas al 
Excmo.. Sr. Acalde Presidente del A y u n 
tamiento -de Madrid, acompañadas de 
1oS "documentos exigidos, se presentarán 
en el Registro General de la Corpora
ción, en las horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de un* mes, contado a 
partir del d ía ' siguiente al de la publi
cación del anuncio de la convocatoria 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES^ 
TADO.

Madrid, 24 de enero de 1946.— El Se- 
cretario general, M. Berdejo.

IÓS-—Oy 

A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID 

Secretaria
La Excm a. Comisión Municipal Per

manente ha acordado, en sesión de 3 ’ 
del cociente, anunciar subasta pública, 
para contratar las obras de relorma de
la Casa, de Baños, sita en la plaza de
Em bajadores, oón sujeción a los plije*
gos de condiciones y cuadro d*/ precios 
tipos redactados al efecto y por el pre
supuesto de contrata de *09.061,94 pe
setas. f

Los lid iadores, que podrán presen
tarse por * sí o por otra persona ó So* 
ciedad, con podet eñ estos últimos ca
sos bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como fianza provi
sional la cantidad de 2 .181,23 jpesetas 
en la Caja Gen-era] de Depósitos o en 
la Depositaría Muhicipal, acompañando 
a Ioa respectivos resguardos los sellos 
Correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y e-1 rematante, la defini
tiva de 4.362,46 ipesetas, que le # será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, en* 
tre otros .valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 28 de 
febrero de 1946, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de  la Vi
lla, 4 (Salón d© Subastas), bajo la/pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto de
legue, con las formalidades estableci
das en el artículo *5 d d . Reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
Negociado d¡é Subastas de la Secreta
ría y €Í1 las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos de Congreso y Hospital, 
en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca ingerto este anun
cio en ed B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , basta el anterior al en que 
ha de verificase, durante las horas de 
¿Lea de púdran* a una d« la tkrde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas),- durante 
las horas de diez a una, todos los días 
no‘ feriados que medien Jiasta el del nee 
mate.

E n  los referidos pliegos dé oondido» 
nes se consigna la obligación que Ccm* 
tra© el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra di con
trato prevenido en la Ley de 2 1 de 
noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta Será 
satisfecho al rematante con cargo al 
conceptooctavo del presupueste extra
ordinario de 1941 (ampliación).^

Anunciada esta sübasta durante ej 
plazo de diez días, y en la forma q u ar 
establece el artículo 26 del Reglamento 
de 2 d ¿  julio de 1924, no se ffresentó 
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
su conot imientoj

Madrid, 30 de enero de 1946.—El S e
cretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel! time 
brado del Estado d© la clase sexta, y  
al presentarse llevar ésorito en el so» 
br© lo siguiente: «Proposición para opr 
tar a la subasta de obras de reform a 
en la C asa , d© Baños, sita en la plaza 
.de Embajadores».

Don que vive ..., enterado de las 
condiciones de la- subasta, en pública 1 ¡ .  
citación para contratar las obras de re 
forma en la. Casa de Baños, sita ©n la  
plaza de Embajadores, anunciada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y en el «Boletín ficial» de la provincia 
en los días y de ..., conforme en un' 
todo con las mismas, sé compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta form a: por los precios 
tipos, o con la baja do ... tanto por toó 
—en letra—-en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a qu© las 
remuneraciones mínima que han dé 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados , en tas o b ra/jp o r 
jórnada legal de trabajo y por ñoras 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por l’a D elegación PrOvin* 
cial de Trabajo.

(Fecha y firma del proponente.) 
178-O A  ‘

EXCM O. AYUNTAMIENTO D E 
MALAGA

Subasta

1 Excmo. Ayuntamiento de M álaga 
saca a pública subasta las obras de ins
talación de nuevas tuberías para aguas 
de Torremotinos en la plaza de Olletas- 
Alameda dé Capuchinos, Víctoria»Att<>- 
zano-Chaves^ de esta capital, y carre
tera de Cádiz^ de la barriada de Torre- 
molinos.

La obra se abonará cofa cargo a los 
fondos dél Presupuesto ordinario Vigen
te y se ejecutará con arreglo a  los pla
nos, pliego de' condiciones técnicas y 
demás documentos que estarán dé ma- 

j uifiesto en éd Negociado de Aguas 
| este Excmo. Ayuntamiento, 
i E l plazo de) concurso abre por lér-'
I mino de veinte d ías hábiles, “que ©m- 
. pecarán a  correr y contarse d esd e  «I
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s iguiente a l en que aparezca este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . *

El *t£po de licitación asciende a la 
cantidad <je cuatrocientas setenta y ocho 
m il ochocientas una pesetas con ochen
ta y un céntim os (4;<S.Soi,Si iptas.), a  
b ase  de que se em plee tubería de hie
rro . S i se emplea, tubería de uralita  
deberá V ed ae  arse precio contradictorio, 
haciendo la correspondiente variación 
en los Prosupuestos.

L a  fianza provisional p a ra  optar a  
e s ta  subasta con sistirá  en el dos por j 
ciento (2 %) del tipo de licitación, y la 
definitiva, en el cuatro por ciento (4 %) 
idel m ism o tipo, , 0 sea las  can tid ad es 

• -de nueve m il qu in ientas setenta, y seis 
p esetas con tres céntim os (9.576,03 pe
setas) v d iecinueve mil ciento cincuen
ta  y  dos pesetas con siete céntim os 
¡(19 .152 ,0 7  p ta s .) , respectivam ente.

L a  apertura de p liegos tendrá lu gar 
en el despacho de la .A lcald ía , a las 
doce h oras del día siguiente a aquél 
en' que se cum plan los veinte d ías  há
b ile s-d e  publicado el présente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , llevándose a efecto por ©1 se-, 
ñor A lcalde, o G estor en quien dele
gue,- y  ante N otario, que d ará  fe  del 
acto.

L a s  proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase sexta, en pliegos cerra
dos y lacrad os y acom pañadas por se
p a ra d o  del resgu ard o  que acred ite ha
ber condenado en la Doonritaría de* 
esta  Corporación, ¡en concepto de de
p ósito  provisional, la cantidad de pe
setas 9.576,03 (siendo adm isible p ara 
esta  fianza provisional las C édulas de 
C rédito  \Local o V alores del Estad o),- 
se presentarán , dentro de los d ías  há
biles de oficina (de diez a una de la 
tard e) en §}1 N egociado de A guas de 
esta  C orporación , en la form a que de
term ina eL R eglam ento para la Con
tra ta c ió n .d e  O bras y Servicio s M unici
p a le s ,, y  se a justarán  al sigu ien te

M odelo de proposición

Don .. ./ v e c in o  de ..., con cédula per
sonal q u e  acom paña, enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y de las con
diciones y dem ás requisitos q u e  se « r i
gen para la adjudicación por subasta 
de las obras de instalación de n u evas 
tuberías p a r a  el abastecim iento de 
a g u a s  do T orre m olinos en la plaza de 
O lletas y  A lam eda de Capuchinos y 
V ictoria  - Altozano - C h aves, de esta ca 
p ital, y  carretera  de Cádiz, en la  ba
rr iad a  de T orrem olinos, así como, del 
proyecto de las m ism as para la ‘ cele
bración ’ de la sub asta , se com prom ete 
<a' tom ar a su cargo  la ejecución de las 
m ism as con estricta  sujeción a1 pro
yecto  y pliegos de condiciones econó
m icas y facu ltativas  vpor lá cantidad 
de ... (precio en letra y c ifra ).

(Fecha y firm a del proponente.)

Al dorse del sobre que contenga la 
proposición s,e es-cribirá: «Proposición 
pana optar a l»a subasta  dé las obras 
¿ e  instalarión  de nuevas tuberías p ara 
abastecim iento  de agu as de T orrem oli
nos dn la plaza de O lletas y -Alam eda 
de C apuchinos y V ictoria- Altozano- 
C h aves, de esta capital, y carretera  de 
C ádiz, de la barriad a  de T orrem olinos.»

(Efl p liego  d e  condiciones e sta rá  de

m anifiesto, durante los d ía s  y  horas 
antes exp resados, en el Negociado de 
A gu as d e  esta C orporación.

El bastanteo de poderes se p racti
cará poi un señor L etrad o  de la C or
poración.

El plazo de ejecución de la s  obras 
será de cu atro  m eses a contar desde 
la fecha en" que 9e dé posesión de. la s  
m ism as.

L a  recepción provisional se efectua
rá in m ediatam ente de term inadas las  
obras, v la definitiva, a la terminación 
del plazo de g aran tía , que será de seis 
m eses.

El p ago se hará # m ensualm ente, ta 
base  de certificaciones de obra ejecuta
da que expida el señor Ingeniero m u
nicipal.

Lo  que s e .h a c e  público para cono
cim iento de aquéllos a quienes pueda 
in teresarles.

M álaga , 1 1  de enero de 1946.— E l A l
calde, M anuel Pérez B ryan .

141-O.

A Y U N TA M IE N TO  DE ALIC AN TE

De acuerdo con lo ¡preeep ruad o en 19 
Ley  de 25 de agosto  de 1930 y las O r
denes dei M inisterio de la Gobernación 
de 30 de octubre v 7 <le noviem bre dol 
m ism o año, este Fxem o Avurtarmer» 
to ha convocado concurso para proveer 
la  plaza de Farm acéu tico  m unicipal, 
que tiene asign ad o  *1 haber de 7.500 pe
setas anuales.

L a s  condiciones p ara  tom ar parte ©n 
el concurso han sido publicadas en el 
número “¡8 del «Boletín Oficial de la 
provincia d e  Alicante», correspondiente 
al día de hoy, y  la presentación de ins
tancias se e fectu ará  dentro del térm ino 
de treinta d ías, a contar <je la fecha 
de /publicación del presente edicto* en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Alicante, 22 d e  enero de 1946 - - E ! Al
calde, R om án. Bono.— E l Secretario , 
E nriqu e Ferré.

, H9-P. ________

EXCMO.  A Y UN TA M IE N TO  DE 
ZARAGOZA

E sta  E xcm a. Corporación municipal 
tiene acordado contratar, m ediante su
basta, las obras correspondientes a la 
ejecución de la prim era etapa (estruc
tura) del proyecto de Monumento a los 
H éroes y M ártires de ,1a Cruzada de L i
beración por el tipo de 555.551,64 pese
tas, según proyecto, presupuesto y con
diciones aprobados, contra la9 cuales, 
y dentro del plazo señalado al efecto, 
no se ha form ulado reclam ación alguna.

El plazo para la adm isión de propo
siciones es de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I E  D E L  E S T A D O , term inando a ía 
hora de las trece del día en que se cutn- 
pla dicho plazo. L a  apertura de pliegos 
se verificará a ,1a hora de la s  trece del 
día siguiente hábil, en la C asa  Con sis- 

, torial, bajo la presidencia de lá Alcal
día o d e l7 señor Teniente de Alcalde , en 
quien al efecto'* delegue y con. la s  fo r
m alidades reglam entarias.

Los antecedentes relacionados con es
ta subasta se hallan de m anifiesto en 
la Secretaría m unicipal, Sección de Fo
mento, durante las horas de oficina, y 
las ofertas, entendidas en papel de Ja

clase sexta (4,50 pesetas) y un sello 
m unicipal #de 1,50 pesetas, podrán pre
sentarse, dentro de! citado plazo, en la 
mencionada dependencia y también ea  
las del  ̂ M atadero, C asa  cíe Socorro, Ce*, 
m enterio Católico de Torrero y . C enso 
electoral, y en las horas de las diez a  
las trece, en pliego cerrado, a satisfac
ción del licitador y con arreglo  al m o
delo que figura a l final. *

Se  acom pañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal, justifican
te de hallarse al corriente en el pa^o 
de la cuota por retiro obrero (Subsidio 
de V ejez), y, en s u xcaso , la certifica
ción sobre incom patibilidades cjue pre
viene el Real Decreto de 24 de diciem bre 
de 1928. Tam bién se acom pañará res
guardo de fianza provisional por pese
tas- 1 1 .  n  ¡‘,03.

Si lo Verificase por poder, deberá ha
llarse éste bastanteado por uno de los 
señores Letrados Asesores del Excelen
tísimo Ayuntam iento don José  M aría La- 
sala o don Manuel V itoria.

L a  cuantía de Ha fianza definitiva será 
determ inada conform e a las prescripcio. 
nes de la Ley de 17 de octubre de 19 4 a

E l plazo de ejecución de los trabajos 
es de ocho meses y el pago de las obras 
se verificará con cargo a las consigna^ 
ciones que figuran presupuestadas para 
tal finalidad .

Será de cuenta del adjudicatario abo- 
nar los gastos de anuncios y dem ás que 
origine la subasta y form alización d d  
contrato.

Zaragoza, 12 de enero de 1946.— E l 
Al c a I d e, Francisco C aballero. — Por 
acuerdo de S. E . : E l Secretario  gene
ral, Lui'S Aram burcf

Modelo de proposición
Don ........, Cecino , de ........ . con dom i

cilio en ....... . calle de ......... núm  ,
provisto de cédula personal que acom
paña, m anifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  núm    del día ...
de ........ de 194 ..., referente a la subas
ta de las obras de ejecución • de la pri
m era etapa (estructura) del proyecto de 
M onumento a los H éroes y M ártires de 
la  Cruzada de Liberación, y teniendo 
capacidad legal para* ser contratista, se 
com prom ete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyectos, presupuesto 
y  pliegos de condiciones, que han esta
do de m anifiesto y que sirven de base 
a esta subasta, a  tom ar a su cargo di
chas obras, por la cantidad de ........ (en

’ letra) . . .. ..  p e se ta s ; com prom etiéndose,
asim ism o, a que las rem uneraciones 
m ínim as que han de percibir los obre- 
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser em pleados en tales obras, por 
jom ada legal y horas extraordinaria* 
que se utilicen dentro de los lím ites le 
gales, no serán inferiores a  ,los tipo* 
fijados por los O rg a n ism o s ' com péten- 

, te.
(Fecha y  firipa del proponente.)

15 8 . - O .  _____________  .

A Y U N T A M IE N T O  DE BORJA  
(ZARAGOZA)

Anuncio de subasta
P or acuerdo firm e del lim o. A yunta

miento de esta ciudad, recaudo en re 
solución del Instituto Nacional de la  
V ivienda, fecha 21 de junió  del año úl
tim o, recib id a el d ía 17  del m es actual,
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»e sacan a subasta las obras de cons
trucción de veintiocho «viviendas pro
tegidas» y oficinas públicas de servicios, 
comarcales,, según proyecto redactado 
por el Arquitecto don ¡Lorenzo Monclús 
(Ramírez, acogiéndose a la Ley de ¿9 
de abril de 1939 y Reglamento para 
su aplicación', con estricta observancia 
además de las' condiciones siguientes:

Primera.—Durante treinta días natu
rales, contados desde el siguiente al ep 
que ?e publique este anuncio en el BO
LETIN  .OFICIAL D EL ESTADO, *se 
admitirán, en la Secretaría del Ayunta
miento, de nueve a doce, de todos los 
días hábiles,' proposiciones optando a 
la subasta de las obras mencionadas.

Segunda.—El tipo de subasta es de 
un millón quinientas cuarenta y dos 
mil ochenta y tre9 pesetas con cincuen
ta y seis céntimos (1.542.083,56) a que 
asciendo el presupuesto de contrata de . 
la obra.

Tercera.—'La fianza provisional para 
poder concurrir a-la subasta es .de vein
tiocho mil ciento treinta y una pesetas 
con veinticinco céntimos (28.131,25), 
que se depositará en la Delegación de 
Hacienda do esta provincia, .Sucursal 
de la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la 
Vivienda o en valores del Estado.

Cuarta.-—Cada proponente presentará 
dos sobres cerrados, lacrados y rubri
cados : uno, conteniendo las referencias 
técnicas y económicas del licitador, y 
otro, conteniendo la propuesta econó
mica para la obr-a. Por separado, se 
presentará la cédula personal 0 docu
mento que la sustituya y el resguardo 
de haber constituido la fianza provi
sional.

Quinta.—El acto de apertura.de plie
gos ten.drá lugar en el Salón de sesio
nes de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil, después de 
transcurridos los treinta naturales an
tes indicados, siendo aquél presidido 
por el señor Alcalde de esta ciudad y 
autorizado por un Notario público.

Se abrirán primeramente los. sobres 
tío las referencias y se! escogerán las 
prepuestas que ofrezcan las debidas ga
rantías de solvencia, con informe razo
nado, que deberá someterse a la apro
bación dd Director del ’ Instituto. Los 
sobres que contengan las propuestas 
económicas de concurrentes ,nb escogi
dos .se destruirán apte Notario, abrien
do inmediatamente ante él las propues-.- 
tas económicas de los seleccionados y 
adjudicando la obra provisionalmente a í 
la más económica. De existir dos pro
posiciones iguales, la adjudicación 9e 
hará mediante sorteo entre ambas.

Terminado el remate de devolverán a 
los lidiadores los resguardos de depó
sitos provisionales y demás documen- 
<tos presentados, reteniéndose los refe- 
rentes a la proposición má9 ventajosa. •

•Sexta.*—‘•El adjudicatario 4 elevair  ̂ Ia 
fianza provisional a definitiva, que será 
de cincuenta y seis mil doscientas se
senta y dos pesetas con cincuenta cén
timos. (56.262,50), la cuaJ depositará, 
dentro de los'quince días siguientes, a 
Ja adjudicación, en la cuenta del Ins-‘ 
tituto Nacional de la Vivienda, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional 
w quedando caducada 1a concesión.

En el término de un mes, contado 
desde la fecha en que se publica la 
adjudicación en el BOLETIN O FI
CIA L D EL ESI'A DO y se notifique 
al interesado, deberá el adjudicatario 
otorgar la escritura correspondiente, 
incurriendo caso de no verificarlo en 
la pérdida total de -la fianza definitiva 
depositada.

Séptima.—«Los licitadores acompaña
rán también a sU9 proposiciones la' re
lación de remuneraciones mínimas en 
la forma determinada en el apartado a) 
del Real Decreto-Ley de 6xde marzo de 
1929, / y el adjudicatario presentará- el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el .apartado b) del mismo DecretoJLey.

Octava.—Los trabajos empezarán a 
los ocho días de firmada la escritura 
de contrata y quedarán terminados eh 
el plazo de dieciocho meses.

Novena.—El bástanteo^de poderes pa
ra los que concurran por representa
ción se efectuará por el Letrado-Ase
sor de este Ayuntamiento don José Ro
drigo Colas.

Décima.—Todos los gastos que ori
gine la subasta y formalización del 
contrato serán de cuenta del contratis
ta, pero éste gozará de las bonificacio
nes tributarias concedidas por la Ley 
y Reglamento- de Viviendas Protegidas.

l/ndécima.—En todo lo no previsto 
especialmente en este anuncio y en el 
pliego de condiciones correspondiente, 
tendrán aplicación .las prescripciones 
del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales de 2 de 
julio de 1924.

Duodécima.—El expediente, con el 
proyecto y. pliego de condiciones, esta
rá de manifiesto en lá Secretaria dél 
Ayuntamiento de esta ciudad de Borja 
(Zaragoza) ; en Madrid, en Ia» Ofici
nas del Instituto Nacional de la Vivien
da,. Marqués de Cubas,, número 19, y 
én la Delegación Comarcal de Zarago
za, General iFranco, 3. i.°.

Borja, enero de .• 1946.—Eli • Alcalde, 
J . Pellicer.

Modelo de proposición

Don   veoino de   , domiciliado
« en....... enterado* del proyecto de obras

de construcción de veintiocho «vivien
das protegidas» y Oficinas públicas de 
servicios comarcales de esta ciudad á 
que se contráe la subasta anunciada en 
el tablón de edictos, BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, «Boletín Oficial» 
de la provincia y de las condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas fijadas para la misma,* se compro
mete a realizar dichas obras con es
tricta sujeción a los citqdos proyectos
y condiciones, por la cantidad de.......
pesetas (en letra). * ^

Asimismo se ‘ compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de' 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de ' trabajo y por E ra s  

.extraordinarias rio sean inferiores a 
los tipos fijado® por las «disposiciones 
vigentes.

((Fecha y firma del licitado**.)

144— 0 .

ALCALDIA DE BENAVENTE

Subasta de obras de pavimentación de va
rias calles y plazas de la ^ciudad

En virtud de lo acordado por la Co
misión Gestora ,de este Ayuntamiento. 
en sesión de 17 de enero de 1946, se 
anuncia la subasta de servi.cio de eje
cución de Gbras de pavimentación com
prendida^ en el presupuesto extraordi
nario de mejoramiento y urbanización 
de ésta ciudad, con sujeción al proyec
to formulado por el Ingeniero de Ca
minos don Carmelo de. Cirión y E*- 
cauriza, en agosto de 1944 y presupues
to reformado de septiembre del mismo 
año, en la forma siguiente: * w

A) La  adjudicación provisional se. 
hará a las doce do la' mañana del si
guiente día hábil, una vez transcurridos 
los vqinte hábiles también, de la publi
cación xlel anuncio de subasta en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
verificándose en el salón de actos dé 
la Casa Consistorial, hallándose cons
tituida la mesa por el señor Alcalde 
o Teniente en quien delegue, y los 
miembro,? de las Comisiones Informa
tivas de Policía Urbana y Hacienda. 
Dará fe el señor Notario Público de 
esta ciudad. •

B) El tipo de subasta es el de cien
to noventa y dos mil novecientas veinte 
pesetas con setenta y cinco céntimos 
(192.920,75 pesetas), siendo de cuenta 
de la Corporación los honorarios de fa
cultativos por confección de proyecto y 
dirección ae' los trabajos.

C) Las proposiciones se redactarán 
con sujeción al modelo oficial que al 
final se inserta, y se presentarán en la. 
Secretaría del Ayuntamiento durante 
las horas hábiles de oficina, hasta las 
doce de la mañana del día anterior al 
de la apertura de pliegos. Serán exten
didas en papel de timbre del Estado 
de la clase 6.a, reintegrándose ademá* 
con sello munioipal de.una peseta.

(En este acto de la entrega se cum
plirán tas formalidades prevenidas en 
el artículo 15 del Reglamento de Con
tratación.

D) El depósito provisional será de 
tres mil ochocientas cincuenta y ocho 
pésetes con cuarenta y un céntimo 
(3.858,41), pudiendo constituirse en la 
forma que determina el artículo 11 del 
Reglamento de Contratación.

E) La fianza definitiva será de sie
te mil setecientas dieciséis pesetas con 
ochenta y do!s céntimos (7.716,82), 
constituyéndose en la propia forma de>- 
terminada para la fianza provisional.

F). Las' obras se ejecutarán en el 
plazo determinado por el pliego de 
condiciones facultativas y se abonarán 
por liquidaciones de obra ejecutada, 
que mensualmente practicará el facul
tativo direótor de los trabajos, aprobán- . 
dose por la Corporación ert la primera 
sesión siguiente a su fecha y pagán
dose dentro de los ocho días siguientes 
a la expresada sesión.

G) El bastanteo de poderes de quie
nes concurran en -representación de otro 
podrá efectuarse por cualquiera ¡do los 
Letrados con ejercicio en esta ciudad.

H) Los pliegos de condiciones1 facul
tativas y económicas,- el proyecto y 
cuanto en'general «se relacione con es»ta 
subasta estarán de manifiesto en la Se
cretaría da «at® Ayuntamiento ha&ta S
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momento minino de terminar el período 
de presentación de proposiciones.

I) A los efectos del artículo 26 del 
Reglamentó do contratación' municipal, 
®e concede un plazo de cincó días para v 
prosCntácíón de reclamaciones, contados 
desde la ¡publicación de este anuncio.

J) Para cuanto se relacione con la 
«ubasta y no esté previsto en los plieó 
gos de condioionés se atendfán' ambas 
óantes al Reglamento de contratación 
piunicipal, de 2 de julio de 1024.

Modelo de proposición
Don ........ , vecino de    ente- ^

rado de las condiciones de la subasta 
para obras de pavimentación de varias 
calles y ¡plazas de esta ciudad de- Bena- 
vente, cuv0 anuncio se publicó en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
número ....... correspondiente al día
  de ..........  de 194..., conforme en
todo con las mismas, se compromete  ̂

. O, la ejecución de dichas obras <?ii ia
cantidad de ......... . pesetas (se pondrá

.. mn letra y número, sin enmiendas ni 
raspaduras), la cantidad ofrecida.

(iFecíhá y firma del proponente.)
Benavente, 19 de enero de 1946.—-El 

Alcalde accidental, .(Fernando Acuña.
143—O.

S ER V IC IO  NACIONAL D EL T R IGO

Concurso para adquisición de la maqui
nária a instalar en el silo de cereales 

dél puerto de Málaga
1. El Servició Nacional del Trigo sa-

a concurso la adquisición y el mon
taje d e tla maquinaria a instalar en el 
silo (para cereales que se propone cons
truir en el puerto ce Málaga, con arre, 
glo a los datos que están a disposición 
de Jas casas que concurran, en las ofici
nas de su Sección de Proyectos y Cons
trucciones, sitas en la calle de Serra
no/ 49, de diez y media a una y media 
de la mañana, todos los días laborables.

2. Podrán tomar parte en este con
curso todas las casas españolas o ex
tranjeras, que se dediquen a la construc-

. ción y montaje de esta cíase de maqui
naria, .siempre que*, demuestren haber 
realizado ya instalaciones de esta clase 
y dispongan, por lo tanto, de la expe
riencia necesaria en la construcción y 
«pontaje de las. instalaciones que ofrez
can,

3. Las proposiciones podrán referirse 
a la  totalidad o a parte de la referida 
maquinaria.

4. Las ofertas deberán detallar los 
precios unitarios y totales de la maqui
naria a suministrar, especificando la pro
cedencia, forma ¡y condiciones .detalladas 
y plazo en que ~han de efectuar el su

bministro. Asimismo deberán especificar 
el porcentaje de la maquinaria que es-^ 
tarían dispuestos a fabricar en España, 

"así como el material que necesitarían 
para esta fabricación^ Deberán también 
detallar ef importe de. los montajes a 
realizar, así como I09 plazos en que se 
fcomprofneterT a terminar las instalacio
nes y  garantía que ofrecen de su buen 
funcionamiento.

5. Lo» rendimientos de las diferentes 
instalaciones que se desean son los si
guióte®:

a) Instalación de descarga de bú
hate, ecm Antalimpia, con una admisión

•total de 200 toneladas hora y con las 
básculas automáticas necesarias.

b) Instalación de descarga d3 vago- 
. nes con' un rendimiento mínimo de 40

toneladas hora.
c) Instalación de carga de buques, 

con un rendimiento mínimo de 100 tone
ladas hora.'

¿\) Mecanismo de carga de vagones
y camiones por uno o ambos costados 
del silo, con un rendimiento mínimo de 
100 toneladas hora, para envíos a gra
nel, y do 40 toneladas hora, para gi¿ino 
ensacado.

e) Instalación de desecación, con un 
rendimiento de cinco toneladas hor*a.

f) Instalación de desinsectación de 
300 toneladas diarias.

g) Transportadores, colectores y dis
tribuidores adecuados a los .rendimien
tos anteriormente ind¿pados.

h) Deberá complementarse la maqui
naria anterior con todos los accesorios
y mecanismos que se crean convenien
tes pafa su buen funcionamiento.

6. Las iSroposiciones se presentarán
en la Delegación Nacional del. Servicio 
Nacional del Trigo, General Mola, nú
mero 36, dentro de un plazo de noventa ' 
días, a contar de la publicación ded pre* 
sen te anuncio en el BO LETIN O FI
CIAL D EL 'ESTADO, por medio de 
instancia firmada y debidamente rein
tegrada, dirigida al limo. Sr. Delegado 
Nacional del Trigo. Dicha proposición sé 
presentará en ‘oliego cerrado, bajó la 
inscripción «Para, el ecmcurso de sumi
nistro de maquinaria para el silo de 
Málaga». * .

7. A toda proposición se acompaña
rá resguardo de haber ingresado en 
Caja General de Depósitos o en sus Su
cursales la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas (2.500 pesetas), en metálico, 
en concepto de depósito provisional*.

8 c Dentro de los treinta días de ha
ber expirado el pkizo fijado en el apar, 
tado 6, se procederá públicamente, y en 
I09 locales de la Delegación Nacional,.* 
a la apertura de los pliegos presentados, 
ante una Comisión presidida por el Hus- 
trísimo señor Secretario general del Ser
vicio Nacional del Trigo, y en la que ac
tuarán como Vocales el limo. Sr. inter
ventor general de Hacienda de este Or
ganismo, dos, Asesores Técnicos ' Agró
nomos, uno de ellos el Jefe de la Sec- • 
ción de Proyectos *y Construcciones de) 
Servició Nacional del Trigo, y de la que 
será Secretario el Letrado ̂  Jefe. Dicha 
Comisión elevará, en el improrrogable 
plazo de veinte días, informt al iluS- 
trísimo Sr. Delegado Nacional del- Tri^ 
go, quien resolverá, con facultadrdiscre- 
rional, en la forma que estime conve
liente.

9. L*>s adjudicatarios deberán cons
tituir en el plazo de ocho días, av partir 
de la  .adjudicación, una fianza en Deu
da Amortizable del Estado ó -en metá
lico, de un yalor del 10 por 100 deVim- 
porte de la adjudicación, en la Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación . 
Central -eje Hacienda, y en concepto de 
depósito necesario, a disposición del 
limo. Sr. Delegado Nacional , del Servi
cio Nacional del Trigo. Dfyha fianza 
será devuelta, una vez cumplidas las 
condiciones fijadas para el .suministro 
y el montaje por el concursante, en /vir
tud de orden de devolución que dará el . 
Delegado N a cio n a l previos informe* de 
la Asesoría' Técnica Agronómica 7  la

Intervención General de Hacienda en el 
.Servicio Nacional del Trigo ' 1

10. Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que ocasione la celebración 
de este concurso v," en el caso de ser va
rios los adjudicatarios,, se prorratearán 
los gastos con arreglo al importe da las 
adjudicaciones! que les sean asignadas.

n . El Servicio Nacional del Trigo se 
reserva la facultad de declarar desierto 
el presente concurso.

12. Lo* adjudicatarios quedarán so
metidos a la jurisdicción de los Tribu-

• nales do Madrid, con renúncia expresa 
de cualquier otro fuero que pudiera co. 
rrespondedos, quedando comprometidos 
9 señalar un • domiailio en esta capital

' a los efectos de oír las notificaciones que 
so les hubieran de hacer, ya que por el 
mero hecho de acudir al presenté con
curso, se sobreentiendo que optan por 
su domiciliaridn en España y, concreta
mente, en Madrid.

Madrid, 29 de enero de 1946.—El De. 
légido Nacional, Francisco de Silva.

l70— O.

TER CER A D IV IS IO N  H ID R O L O G I
CO -FO R ESTAL (M UR CIA)

Montes públicos.,— Subasta de pinatos
ÍEI día 27 de /obrero próximo, a las 

duce huras, tendrá lugar simultánea
mente en las Glicinas de esta División 

\ en Murcia, Sáawdra Fajardo, i<S, y en 
las Alcaldías de Aihama de Murcia y 
Tu tana, con asistencia do un funciona
rio de Montes, la primera subasta para 
el aprovechamiento.«je 1.S51 estéreos de 
leñas y pinocha procedentes de 39.989 
pinatos, en gran mayoría inferioras 
a 10 centímetros de diámetro normal, 
tronchados por las nieves, los que se ha,.

• ilán marcados en «■•1 monte del Estada 
numeró 29, denominado «Cuenca Alta 
jiel Rio Espuna», sito en Iqs términos 
municipales do Alhama de Murcia y To„ 
taña, y dentro de los límites siguientes: 
Norte, Carretera Forestal; Este, Corta
fuegos de Las 'Labores v Quemado de ' 
Piedra Apartada; Sur, Cuerda de Piedra

.Apartada, y Oeste, Cortafuego^. Bermejo 
y este mismo Collado.; durante el año 
forestal 1945-46, bajo el tipo de tasación, 
de treinta*y dos mil trescientas noventa 
y -<Jos pesetas con cincuenta céntimos 
(32.592,50 pesetas)* advirtiendo que si 
quedara desierta esta subasta se céle-, 
brará una segunda el día 8 de marzo 
próximo, «bajo el mismo tipo .y condicio
nes  ̂y en iguales sitios (y hora que la 
primera.

El plazo para realizar el aprovecha
miento es el de cuatro meses, contados 
a partir de la fecha*de entrega de los 
productos al rematante.

Para tomar parte en la dicitación se 
acreditará haber ingresado en Ja Caja 
General de Depósitos de la provincia o 

. en las Depositaría Municipales de Alha.
' ma o Totana la cantidad de 1.610,65 pe

setas, importe del .5 por 100 de la tasa
ción, ,• ' ■

pas proposiciones se presentarán 'en 
pliegos cerrados, reintegrados con póli
zas de 4,50 pesetas, con arreglo al mo
delo inserto a continuación de este anun- ' 
ció, hallándose a disposición dH público 
en los sitios en que ha de celebrarse la 
subasta el pliego efe condiciones que re
girá el acto ¿e la subasta y ejecución del aprovechamiento, publicado en el
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«Boletín Oficial» de esta provincia nú- 
mero 9 7 , correspondiente al día 27 de 
agosto de 1935. .

L ¡ rem atan te  viene obligado a pagar 
ri an u n cio  de esta subasta publicado en 
el B O LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO  
\ en el de ia  provincia, los honorarios 
devengados por ios Notarios que auto* 
ricen la s  subastas e ingresar en la Ha
bilitación de esta División las indemni
zaciones al personal de Montea por ges
tión técnica, según Jas disposiciones vi
gentes. f

Murcia, 31 jo enero de x946.—El In
geniero jete, Juan A. Pérez-Urruti.

Modelo de proposición
Don N. N .,. vecino <le .......... , según

cédula personal número .........., enterado
del anuncio publicado en ¿1 BO LETIN  
O FIC IA L  D E L lESTADO, en el de la
provincia núm. .̂......... , de fecha
y de las condiciones que se exijen para 
Ja adjudicación en pública subasta del 
aprovechamiento de 1.831 estéreos de 
lenas y pinocha procedentes de 39.989 
fjinatoc, en <su mayoría del monte del 
listado número ,?o «Cuenca Alta del Río 
Espuria», se> compromete a tomar a su 
cargo dichos productos, con fe estricta 
sujeción si pliego de condiciones, por la
cantidad de .......... pesetas (expresadas
en letra), previo el correspondiente de* 
pósito, como se acredita por el adjunto 
documento.

(Lugar, fecha y firma del interesado.)
188-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Por acuerdo del Consejo general d©̂  

este Establecimiento de crédito, se sa
can a concurso Las obras para la cons
trucción del nuevo edificio-Sucursal en 
Jaén; quedando al arbitrio de los con
cursantes el proponer las variaciones 
que estimen convenientes, en cuanto no 
afecten esencialmente al proyecto-base 
para este concurso, o sea respecto a la 
dase do materiales v procedimientos de 
obra, ,puazos de abono, etc.

Las proposiciones para tomar parte 
en este con curso, redactadas ton arre
glo al modelo que. se i9serta a conti
nuación, se presentarán bajo sobres ce
nados, que serán entregados contra re
cibo en la Dirección General d* Su
cursales en esta Casa central do Ma  ̂
drid, o en la Secretaría de la Sucursal 
en jaén.

Tendrán muy presente los concursan
tes, que el derribo de las casas hoy 
♦existentes en el terreno donde ha. de 
construirse la nueva Sucursal,  ̂ «será 
por cuenta del adjudicatario, circums* 
tanda que» no olvidará al hacp su ofer
ta, pues quedará propietario ̂  de lo» 
materiales aprovechables del mismo».

Los planos y documentos que cons
tituyen el proyecto de este edifirio-Su- 
cursal, podrán ser examinados por los 
concursantes en las dos Oficinas díel Ban
co de España antes citadas, desde las diez 
a las trece horas de los díag laborables 
comprendidos entre él de ía fecha de

esto anuncio y  e l 9  d el m es d e  m arzo  
próximo.

El plazo para la presentación de pro
posiciones terminará el citado día 9 deü 
indicado mes de marzo; y la apertura 
de .pliegos y lectura de las proposicio
nes presentadas, acto público deu que 
se levantará acta notaría!!, tendrá lu
gar en las do» Oficinas antes dichas 
u las dooo horas del día ?.i de) preci
tado mes.

El Banco de España se reserva «3 
derecho de elegir, entre las prop'osidcu 
nes presentadas, la que crea más eonr 
veniente a sus intereses, y él de recha
zarías todas, sin ulterior reclamación.

Madrid, 30 de ^nero de *946.—El D r  
rector Jefe d« Sucursales, V. Barba.

Modelo de proposición
Banco de Espafia.—Sucursal de Jaén
ES que suscribe (profesión y domici

lio), enterado de los planos y documen
tos que constituyen el provecto de edL 
f ido-Sucursal! del Banco de España en 
jaén, «y de que será de cuenta del ad
judicatario el derribo de ios actuales 
edificios y el aprovechamiento de ios 
materiales, que quedarán de propiedad 
del mismo», se comprometo a su con^ 
truoción, con sujeción a lo que se de
fina y determina en los referidos pía* 
nos y documentos; pero con las mo
dificaciones siguiente ... (o en pliego 
separado), en la cantidad de pesetas ... 

. Se acompaña el resguardo número ... 
expedido por las Oficinas centrales del 
Banco de España (o por la Sucursal 
d e ...), representativo del depósito de 
garantía necesario para tomar parte en 
este concurso, relación de precios 
unitarios.

(Fecha y firma.)  
190—P. 

BANCO DE GIJON

Anuncio

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en este Banco, 
número 35.935, expedido d  10 de marzo 
de 1942 a nombre de don Luis Mijares 
González, comprensivo de pesetas nomí
nate 50.200 en títulos de ila Deuda per
petua al 4 por roo Interior, se hace pú
blico por tres véoes, con intervalo de diez 
días de una a otra inserción, de confor
midad con lo establecido en los artículo» 
ix y 30 de nuestros Estatutos.

Gijon, 21 de diciembre de 1945.—El 
Consejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

3.035—P._________  4^-946

TRANVIAS DE SEVILLA , S. A.

Aviso a nuestros Obligacionistas

A partir del día s.° de febrero próxi
mo, se procederá al pago de los inte
reses vencidos nuestras obligaciones 
Serie segunda, cupón 66, observándose 
para ello las prescripciones legales vi
gentes.

Los Bancos encargados do efectuar di
chos pagos son s

Banco de 'Vizcaya, Banco Español de 
Crédito y Banco Central, f  ims respe©, 
ti vas sucursales.

Sevilla, 23 de enero de 1946— El Con
sejo-de

lió—P,

CONSTRUCTORA CALPENSE,r SO
CIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA

Av, José Antonio, núm. 29»— Madrid

«Constructora Calpen.se, Sociedad And. 
nlma inmobiliaria», celebrará jUnta ge
neral ordinaria de accionistas, el próxi
mo día da febrero a las cinco da ¿a 
tarde, esn su domicilio social.

r r e r .

404—F. 

UNION ELECTRICA DE CARTA
GENA, S. A.

La Unión Eléctrica de Cartagena, 
ciedad Anónima, pagará en loa Bancos 
de Vizcaya y Español de Crédito, el im
porto del .cupón número 3 de sus .Obli
gaciones vencimiento de febrero d el 
año en curso.

Madrid, $z de

COMPAÑIA AUXILIAR DE  F E R R O 
C A R R ILE S , S . A .

EL día xa del corriente mes, a t e  dies 
de La mañana,' se verificará ©n el dotm » 
cilio de esta Sociedad, en Beasaán, ©Ü 
acto dei sorteó para amortización 4a 
X.40Q obligaciones, 5 por too hipoteca, 
rias, emitidas por éeta Sociedad en ef] 
ano 1940. .

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados que deseen 
el acto.

Beasain, x.° de febrero de 1946.— BU 
Presidente del Consejo dé A <kxm x8fae*» 
dón, Luis dé Urquijo y  Ussáa.

4XS—O.

ADMI N I S T R ACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DR RESPONSABILIDADES POLITICAS
COMISION LIQUIDADORA DE R E S

PONSABILIDADES POLITICAS

Sala de Infancia número

Edicto de sobreseimientos

Con el fin de que llegue a conc*rimiem 
t© de toda dase de Autoridades, Empre
sas y de los particularmente interesa
dos, se publica la siguiente relación da 
personas sobre las cuales se ha dictad© 
auto de sobreseimiento en sus respectL 
vos (procedimientos (rollos de esta Sal* 
siúmeros 11.001 ál s í .274), y que, por 
tanto, han quedado- exentas de respon
sabilidad, quedando alzadas cuantas res
tricciones de todo orden se t e  hubiera  
impuesto:
Juan Borrás Jardí.
José Martínez Cedó.
Angel jardí Vernet,
Magín Domenech Martí,
Rogelio Sánchez Conde.
Antonio Ramos Sevilla,
Pedro Salvador Masa.
Restituto del S astre Torres.
Juan Santa Fuste.
Francisco España Roque.
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Pedro Peña Pre sc a sa s , 
M anue) E strad a  M ora.
Jo sé  España Dedién.
Ju a n  R ásales M olíns.
Ju a n  S a n ta fu ste  B arb é .
A ntonio P inos L a ío rc a .

José Aguilar O tero , 
osé Anglada A nglada.

’om ás M orelló A nglada.
M igueJ M artín  V illa lob os,
A ntonio Vidal M orello.
E ste b a n  B a rtá n s  V idal, t 
A ntonio E sp aña Adem a.
T o m á s Serran o  M iguel.
Ju a n  B erdia G arcía .
Je s ú s  M aría B arella  So p eñ a, 
M anuel Pradera V aq u era ,
M artín  P ortóla D iez, '
Jo s é  S o lé  Sop eñ a.
Jo s é  C a ste t .C aelje»,
Jo s é  Ja q u e t T e rsa .
Jo sé , Berard  Morrje.

*  M anuel A rro M oga.
S a n tia g o  S a n ta o ja ria  Jo se fá . 
R om u aldo T u d ela .
Pedro Ruiz R a m ó j.
E u seb io  R üfnt Csreas..
A gustín Vidal B arg a llo .
F ra n c isc o ’ López Badules.
A lfonso de Migue] y de Gu^rnán, 
L oreñ zo P eñ a te  S th a m a n n .
Ja v ie r  Fonollosa R oca .
Jo s é  F resn o  B allester.
E u g en io  H ernández A guilar. * .

}uap Muñoz G onzález, 
a im e R ib a s C o m ín s.

* R am ón Sán ch ez Pérez.
E n riq u e T e n a s  M anlléu.
F ra n c isco  R odríguez R odríguez. 
G uillerm o G uirao R odríguez. 
M elchor Pérez D elgado.
M guel L lop M ayoral.
R oberto  , R am ón V élez. x
A ntonio M a’donado M artínez, 
Jo aq u ín  G óm ez R enítez.
C arm en C am i E sq u erd a.
T o m á s So lé  T ü d ela .
R afael G onzález P icaza.
T o m á s D íaz C a rra sco sa .
Severino  S a u to  B lan cq .
L u is P u n tis  D onat.
M ariano Se rra  Bofill.
Andrés Prat P u jol.
D olores S e b a rro ja  C o lld efo m s. 
Rcísa V inaroz M ate. . '

. Ana S e b a rro ja  C olld eforn». .  
P rudencio T o rra s  M ontaña.
Jo sé  S é r t it ja  T a t je r  
Jo sé  Sa y á n s C o sim .
C oncepción F ra n cisca  Bonam ova, 
Jeró n im o  Fern ánd ez C a lle ja .
Ju an  A m ela Vivo.
A lfonso C alv illó  Z am ora .
R osa  C a ste lls  C odifiach .
Ja im e  D osaigues Sen d ra .
A ntonio D a g a s P u jo l.
Ju a n  Febrel Q uero!.
Andrés O ro s San ch o .
E n riq u e  G ran es M olina».
R am ón Coll R oca.
Jo aq u ín  T o rn és B ech .
A ntonio S a n tia g o  T en a Izquierdo. 
A ntonio H u rtado Q uin tero .
A lonso Ju lio  G allardo H idalgo. 
Joaqu ín  G arcía  Almela,
A ntonio Jim én ez Jim én ez,
M anuel G onzález AntVquera.
R oger de F u en tes B u stillo . 
luarr M artín  D elgadd.
Ju an B adía  G abard i.
F ra n c isco  G u ^rdiola A gustí. 
F ra n cisco  Sa lm eró n  G u ija rro , 
Andrónico Pla^ M oittesin os. /

 ̂ Antonio G alla  stegu i Arcela^.

Jo sé  P u jo l M auri.
R am ón S a le s  Jo v é .
G regorio  T o losa  M artín .
Jo s é  Purroy C oscu lluela . 
ju lio  Fernández M arqu eta, 
jo s é  Florenza M olet.
G onzalo O ro bia  B u rg u eiro .
Ju a n  R ib a s  M u n d et 
M artín M iret B oad at.
R osendo Sán ch ez Fern ánd ez, 
A nselm o Ig n a cio  M achio. r 
Jo s é  Ja im e  L oza.
Jo s é  A rbones F lo ren sa .

‘Ju an  R odríguez Sa m o s.
Ju a n  B a rq u efo  E steb a n .
M arcelo C arm ona Pozo.
Jo aq u ín  B arq u ero  E ste b a n .
Jo s é  Jim én ez  L in a res .
Salvador E sp in o sa  T o rre s . 
A ntonio A rcos M artínez.
C arlo s de la F u en te  d e  L lo rén s. 
Ja im e  L orán  T o rrén s 
F ra n cisco  A nguera A ngu era. 
R am ón Vi la P ra t.
Jo sé  L lau rad ó A rdevol.
C arlo s F o n t D ich ós.
B en ito  Pinol M o n tag u t.
Antón ib M elero B isq u er.
Serafín  M adéu R íu s.
Pedro E scod a L orrán .
A lejo V ives R ica rt .
Andrés G onzález F erro .
G reg orio  O ch oa /Martínez, 
M anuel López Faciabéu ¿
Jo sé  Sán ch ez A rrebola.
P aulino M artín C arm o n a .
L u is Jo s é  O so rio  E stév ez . 
F em an d o  G allardo R eyes.
Jo sé  Palom in o Vázquez.
Jo sé  R am ón D iego V ernet- 
V alentín  Q u eix aio s F o tech . 
Fern an d o B a ig e t R ic S rt .
L u is F o rt . F ig u ero la .
A gustín M asdéu M ila.
Ja v ie r Sa u reé  G arau d i.
Antonio C ard ú s C am p m an y , 
Antonio C ab ezas Sánchez* 
Antonio M árm ol A lgaba.
Andrés M árquez T a m a jó n .
R áfael Vázquez R odríguez. 
Antonio M edina L eiv a .
M anuel R o sa  C resp o .
Manuel B ad en es F a s .
L au rean o M ontilla R üz,
Ju a n  B la n co  R eyes 
V icen te  Se g a rra  M ora.
F ran cisco  L en g u a  B ad en es. 
R am ón V illar V illan u ev a.
Isid oro M aderer G ran ad o . 
F fa n c isco  M ira V icen t.
Jo aq u ín  M iguel A lagarda. 
F ra n cisco  M arco S a n sa n o .
Jo sé  C an o  B a llester. '
Eduardo G onzález Per e irá .
E’edro C alero  C ab a llero .
E m ilio  M edina A rrebola.
Jo sé  L ó p ez ’ C o rrea .
M anuel M aciá S e rra n o .
Jo sé  V illalba León.
Jo sé  G a rc ía  M artínez.
A ntonia G irón a M ateo., „ 
D om ingo C u tillas A rqués.
Jo sé  Sán ch ez  G u irao  
Jo sé  A fbentosa R om ero .
Arjtomo Z aragoza Illán .
Antonio M arín B ern ab éu .
Joaqu ín  R ib es d a n to s .
Ja im e  M ogica B aeza .
Se ra fín  C a s a s  Pat;do.
Antonio M ases P u ig . ,
M agdalena Safó n  B a ix a .
José  Alós P ed arrós ,
Fern an d o V a lie jo  E s to b a r . 
P urificación  M olina P alom ino.

F ra n cisco  A. R eyes H id algo . 
C ay etan o  C a stillo  P orras.
Jo sé  L ozano P ifiar.
Felisa  G arb án  L lan os.
A lfonso D onoso R om ero .
Pablo Lozano C haves.
Pablo Bardalet C o sta .
Adolfo F élix  G u erra G onzález. 
A gustín C ollad o V alera .
Je sú s  M oreno M artín .
F loren cio  Niño M oreno.
Je s ú s  G óm ez C erra to .
G u illerm o G u erra  C ald erón . 
Felip e C u stod io  H olguín .
T o m á s R odríguez H u ertas. 
L u cian o  C ácere9  G alleg o .
Ju an  M asnóu V erdotet.
Jo s é  B ru gal P aláu .
F ra n cisca  Senad or L ozano .
Jo sé  M aría V elasco G allardo . 
M anuel T o r r e s  Sán ch ez* *
T eod oro  B a rrero  M atudero.
José E scu d ero Sánchez.
Pedro Muñoz G óm ez.
F ra n cisco  Ruiz R uiz. .
S e b a stiá n  V énzala G allardo .
L u is  L u ccn a B arru ecos 
Jo sé  M aría V ázquez .M adrid* 
M anuel L ú ccn a  Padilla .
Felip e M urillo C arm o n a .
G erm án Arnáu A rnáu.
In dalecio P asto r V illeg as.
A ntonio Alonso Alonso.
A lejandro Bengon ,
E duardo Alonso M artínez. 
Eduárdo Alonso M ariano.
C arlos M artínez Pardo.
C ay o C a n o  Salvad or.
F e lic ian o  M ontero M artínez. 
In ocen cio  M artínez M ontero . 
A ntonio Se lig ra  C a ste lla n o s.
Is a a c  S a n ju á h  L eón.
N icolás C astelb ln n q u e López. 
C lem en te  Irnnzo C oronado. 
F ra n cisco  tra n z o  C oron ado . 
F o rtu n ato  Pérez G on zález.
Julio Q u io tan illa  Auñón.
Asurio R odríguez Salvad or, 
R u fin o . F ern ánd ez Auñón.
CaüKto C ó cera  R eal.
F em an d o  B a u tis ta  Alonso. 
T eod oro  T o r ta  jada S a n a n o . 
D om in go Pérez R am a .
Amador Muñoz R am a .
F e lip e  D om ínguez Pérez. « 
R om ualdo Pérez V illa lb a .
E steb a n  A liaga ,Lópe¿.
L u is C h illa ró n  jo y u e la .
E u g en io  D om ínguez Ruiz. 
A ntonio R om era B ern ab éu . 
M ig u é C P a v a to s H ernández. 
P acífico  U bieto  M ?riner.
R am ón Sin  Sa z a to rn il.
Agustín Paúl B ord es.
F ra n cisco  B a ila c  Ardiac&q 
fosé T e rra z a  T u rm a .
Antonio C o lom in a S a fitorien . 
Joaquín Ju ste  Puig.
F ra n cisco  V aldeilóu Sopeña. 
Pedro F ru ctu o so  G a rc ía .
Joaquín N icoláu M iranda, 
fosé. L as< arr N acenta. '
Julio. I.lop art G rau .4 
Jo sé  M aree C a s a s .
R am ón B u rgu e9 So la .
R am ón M orera C odina.
Alfonso L uqu e G óm ez.
E u seb io  Jim énez D íaz.
Agustín Jim énez Fernánd ez.
Angel R odrígu ez G arcía  
Jo sé  C asad o
Antonio R esin es del C astillo* 
Jo sé  López G u itier .
Sa tu rn in o  Peláez Antón
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Ricardo Pu ig  Sanchís .
J u l i o  Fen>ándvz L osada .
E d u a r d o  Valoro M artínez.
S alvador  Merca dé B oron a t ,
S e ra í ín  j a n e a  ja n sa .
José  J a n s a  Carbonell  l?
J u a n  I* o.uorola Lianas, f 
P ab lo  B<irruí C a m p a n e r a .
J o rg e  B lanch  Vidal 
A nton io  l-'ijuán K im báu .
A n a s ta s io  P ino C a r ra s c o s a .
Auroiio B arbero ,
JuW m  !. r in ! í7  Belm on 'o .
Íe s ú s  C a b a l l e r o  A l m a z á n .  

m?rn a : d > ! b a  ñ i z A u ñ ó n . 
fn o c r n i e  M árquez  Movcmio.'
Víctor (.'humillas Montalbán.
M a n u e i  E n r i q u e  l o r i a r  R odríguez .
J o s é  L crnndi F erná nd ez ,
V ic en te  (*ovio)la Bal lín.
T o m á s  T eren t i  M iranda ,  
l u á n  B ravo  V«?¡hondo.
V ic en ta  B ra vo  Va¡hondo .
J a im e  Ri< S ahníé .
J e s ú s  ( l ó n T z  Tenn .
A n to n io  ^ o m n h a n o  Vallina.
F ra n c isc o  R od r ígu ez  Delgado#
F ra n c isc o  Pérez Rubio .
F ra n c isc o  M a r t í n e z  Almdla.
L o ren zo  M artínez  Abuela .
F ra n c isc o  C olorncr Oui les .
J u a n  Miguel Mari. '
A n g e l  Blasco Sn lab er t .
C a r m e n  C a n o  Cano .
V ic en te  Garría. Valles.
A nton io  R tr ?  S a ’.aznr 

, F e l ipe  Sánchez  R odríguez .
/A le ja n d ro  Aisura Vidal.

Pedro Parcham é Busquéis.
M a rg a r i t a  L a rr iz  O í h o a .
M anu el  Ri poli I/*nez.
J u a n  S . jjí t Sé ni'hez 
V icen te  Mallo! IL r lnd é .
S e b a s t iá n  Ruiz G arc ía .
P ed  ro  R ie ra  C á - i e 1! s ,
J o s é  Vil lar Z a ra g o z a .
J o a q u ín  Roca C hacó .
J u a n  E stove  P ascu a l .
J o s é  N ’co láu  Pau .
J u a n  G un sch  R ibas .
J u a n  P ag os  C am p re c io s .
F ra n c i s c o  Ibáñez  Alonso. 
D e s a m p a r a d o s  C an ip e í lo  Berdia .  
M a rco s  López del C as t i l lo .
L u i s  Mijolcr S orroche .
J o s é  Bnlaguer  Bnrhorá.
M iguel  V a l ien te  F erná nd ez .
Í u a n  C a r ra s c o  Muñoz*.

>uis C a r r a s c o  Muñoz.
A r tu ro  Capdovfin  T or t .
F ra n c isc o  S a lva do  O les t i .
F ra n c isc o  C  abolí i G ra u .
P odro  R o m e ro  T o m á s .
Ju a n  López Vivo.
M n n u c ió  D íaz Bolda.
C a r lo s  M art ínez  S andoval .
J o sé  L u n a  Rivera .
F e r n a n d o  C u a d ra d o  Díaz.
V ic to r ia n o  González A re llano.
Ío sé  C o r té s  Babia  no.

)o m in g o  M ora Pérez.
L u is  R od r ígu ez  R om ero .  ^
Ig n ac io  Díaz Beida. ,
R a m ó n  M onedero  C am p o s ,
D io nis io  O r t e g a  Herrero.^
L o ren zo  ¡Víiquelarena Quintana*. 
F lo renc io  M oreno  P ascual .
Angbl V ázquez  Blasco.
M anu e l  Bizarro R odríguez .
Pablo Morgal Rodríguez.* 
fo sé Silva  Izquierdo  
Antonio' Jaén H idalgo.
D iú genes  Albert T o m á s .  *
Trvsé R ib era  G ab a r ro .

Y  para su cumplimiento por todas las 
Autoridades, Bancos y dem ás Em presas, 
se publica el presente en Madrid a 31 
de diciembre de 1945. — El Presidente 
(ilegible).— E l Secretario (ilegible).

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

MADRID

Edicto

Don Elpidio (Lozano Escalona, Juez de 
Prim era Instancia número diecisie e, 
con jurisdicción prcxrrogada ..en este 
núm ero ocho de está misma capital.
Por el presente, y a virtyd de lo acor

dado en providencia d». esta fecha, dic
tada en los autos promovidos por el Pro
curador don Andrés ( astillo Caballero, en 
nombre defl B arco  Hipotecario de E spa
ña, contra dpn Manuel Dapena Pelhcer, 

. y continuados contra doña M aría de la 
Paz G arc ía  de la Lam a y Ailyairez, dueña 
actúa/1 de la linca a que después se hará 
mención, sobre secuestro, posesión inte
rina y nenta de dicho inmueble hipoteca
do por «i señor Dapena a favor de 1a  
mencionada entidad bancaria, en garan
tía de dos préstamos, se anuncia la venta 
en pública subasta, poi término de .quin
ce días, de Üa siguiente 

C asa  en construcción en esta capital, 
calle deil General Porlier* númerft once, 
provisional, comprendida en la manzana 
novecientas veintiuna del ensanche, que 
con stará de sem i sótano seis plan tas m ás 
v sotabanco, distribuidos cada uno de 
esos ocho pisos en cuatro viviendas, dos 
de ellas exteriores y  las otras dos inte- 
riores.

Linda por el Este o frente, con dicha 
calle ; por la derecha entrardo, ai Nor
te, con La casa número trece provisional ; 
par la izquierda, ai Sur. con casa cuyo 
dueño* se ignora, y por la espalda, al 
Oeste, con terrenos de do¡n Francisco 
B ar oto.—Com prende una superficie de 
quinientos cuarenta y, nueve metros vein
tiún decím etros, equivalentes a  siete miJ 
setenta y tres pies ochenta y dos décimos, 
todos cuadrados.

Para la celebración elefl rem ate, que 
tendrá lugar ©n la Sala Audiencia de este 
Juzgado número ocho, sito en la calle 
del líen-era.! Gástanos, número uno, 6e 
ha señalado ol día veintisiete de febrero 
próximo, a las diez y media de su m a
ñana, fijándose como condiciones las si
guientes :

Prim era. Servirá d  tipo para la  su
basta de la finca descrita la  cantidad de 
seiscientas mil pesetas, convenida por 
las partes en la escritura efe constituciór 
de hipoteca, y no se admitirán |*»sturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del • expresado tipo. ¿

Segunda. Para tomar parte en la su- 
..b asta  deberán los beitactores consignar 

previamente en ía m esa de/1. Juzgado o 
en el Establecimiento público deshilado 
a 1 efecto, d . diez por ciento en efectivo 
de la mencionad® cantidad fijada tom o 
tipo, din cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. L a  consignación del precio 
fct verificará a, los och< días siguientes a*l 
de la aprobación de) remate.

C uarta. Los título^ de propiedad, su- 
piídos por certificació del Registro, oe 
hallarán^de m anifiesto en la Secretaría 
defl que refrenda, debiendo conform arse

con ellos los licitadores sin tener derecho 
a exigir ningunos otros.
.. Quinta. Las cargas o gravám enes an

teriores y los preferentes— si tos hubie
re— al] 1 crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que efl rem a
tante ios acepta y queda sub rogad o  en 
la. responsabilidad de los m ism os,, sin. 
destinarse a  su extinción el precio á d  
rem ate. ,

Y  para su inserción, con la antelación 
expresada, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se expide el presente en 
Madrid a veinticuatro de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis.— E l Juez, 

'Elpidio Lozano.— E l Secretario. L ic. Jo sé  
Torres.

336-A. j.

MADRID

Edicto
En los autos' de procedimiento suma** 

rio q u e  sé siguen en el Juzgado núm e
ro diez de Madrid, antes Ju^ga^o deü 
Distrito de la Universidad y .Secretaría 
que desempeña don Felipe González Ber
nabé, por el Procurador 9eñor González 
Hernanz, en nombre de la Sociedad «El 
H ogar Español», para hacerse cobro de 
un préstamo de 40.000 pesetas hecho- a  
F. M ariano Sanz Sanz, por proveído de 
esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
la finca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo y que es la sigu ien te :

U na casa en ‘érmino de Vallecas y  su 
calle de La$ Requenas, señalada con él
número novehta y uno, al sitio de Luz*
E rillas y Arroyo de Abroñigal, barrio 
del Puente- de V a lle c a s ; ocupax una su
perficie de 140 metros 32 centím etros
cuadrados, equivalentes a  1.807 *9
décimos, de los cuales hay edificados
1.646 pies 32 centím etros y  el resto des
tinado a patios.

Para su rem ate se ha señaílado el df* 
veintiuno de marzo próximo venidero, a  
las doce de su m añana, en* 2a Saiá  Au
diencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el presen
te, advirtiéñdose: que indicada finca saie 
a prim era subasta en la cantidad d« 
ochenta mil pesetas, fijadas en la escri
tura de préstam o; que para tomar parte 
en ésta deberán los lid iadores consignar 
previamente en La mesa del Juzgado o 
Establecim iento destinado al e fecto -u n a 
cantidad igual, pór lo menos, al diez 
por ciento efea ivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán adm itidas 
sus proposiciones ; que no* se adm itirán 
posturas que no cubran el expresado tipo 
de subasta ; que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta yj uno de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesro a  
los licitadores en .a Secretaría del in
frascrito, entendiéndose que todo lid ia 
dor acepta como bastante la titulación 
sin tener derecho a  exig ir ninguna o t r a ; 
que las cargas o gravám enes anteriores 
y preferentes, si las hubiere al crédito 
redam ando en estos autos, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendo*- 
s»e que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin desainarse a  su extinción él 
precio defl rem ate, el cual descontado lo 
que se deposite para tomar parte en la 
subasta, se consignará dentro de los
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ocho días siguientes al de la aprobación 
d>ei mismo.

Dado -en Madrid a quince de enero de 
mil novecientos cuarem a y sei<. — El 
Jue&, Agustín C„ de Yaca;~-El Secreta- 
fio, Cándido García;

M A D R I D

Cédula de citación

En virtud de providencia de iS del ac
tu a l,' dictada por el señor juez de Priw 
fuera Instancia número i, Decano, de 
*sta capital, en el juicio universal de 
concurso de acreedores de don . Eduardo 
Díaz Agero y Ojesto, y habiendo te
nido por cesados en el ejercicio de sus 
cargos a los tres síndicos de-dicho con
curso, don Bernabé Echevarría López, 
don José Cermeño Barceló y don Do
mingo Fuga Cobo, se ha convocado a 
Junta a los acreedores reconocidos, a  
fin de proceder la dicción de nuevos 
iludiros, señalándose para la celebra
ción de esta junta, en la Sala Audiencia 
de dicho Juzgado (>ta en Ja calle del 
General Castaños, número i. Madrid), 
el día dos de marzo próximo, o las cua- 
fr o y media de su ) tardo.

Y  jpor la presente se cita para dicha 
Junta a los herederos o causahabientes 
desconocidos del acreedor don Luis^iDu- 

. i án Hernández, don Francisco Fluíxá 
Borvet, de-'don Gaspar de la Serna v 
’Retortillü, de don Francisco Iglesias, y 
fe doña Julia Burón, como viuda y he
ladera del acreedor don Aurelio de ia 
Perla, da todos los cuales se ignora el : 
domicilio; entendiéndose también que 
por esta cédula, que se publicará en los 
periódicos oficiales, se cita pata la re
ferida junta a todos aquellos acreedores 
jque,. por cambio de domicilio, equivoca- 
ríón de dirección o por otra causa, no 
pudieran ser citados directamente, previ
niendo a todos que de no concurrir po
drá pararles el perjuicio a que en dero- 
tfha naya lugar.-

Madrid, 19 de enero de 1946.—>EI Se
cretario, P. S., Manuel I>eir¿i,

M A D R I D

Edicto
Don Luis Vacas Andino, Juez de Pri

mera Instancia del número seis de Jos 
de esta capital,

^ Haoe saber: Oue en dicho Juzgado, y 
jpor la Secretaría ded que refrenda, se 
tramita «expediente promovido por eh Pro
curador don Luis de Santiago ry Soto, en 
representación de don Juan Blanco Pe- 
fialosa, propietario de la Agencia de Cré- 

. ditos Mercantiles denominada «Créditos 
Blanco», en el que por auto de esta 
misma fecha se. ha declarado en estado 
Itfe suspensión de pagos al referido pro
pietario, considerándose tal suspensión 
de insolvencia provisional, habiéndose 
asimismo acordado convocar a Junta 
general de acreedores, para cuyo acto se 
f  a señalado el día nueve de marzo pró
jimo, a  las once de su mañana, en Ja 
Cala Audiencia de este Juzgado. Lo que 

‘ be hace público poi medio del presenté 
ledicto, que será publicado en el BO LE
TIN  O FIC IA L D E L  ESTADO y en el 

e»ta provincia para genera} conocí-

 miento y citación además a los acreedo- 
res que no puedan ser citados por des- 
conocerse sus domicilios.

;Dado en Madrid a :iS de enero de 1046.
i El Juez de Primera íntancia, Luis Ya-
ii cas.-^-El Secretario, Carlos Viada.

29S--C J.
MADRID

Edicto
 En virtud de providencia dictada con 
.esta fecha por el señor Juez de Prime- 

j ra Instancia número dos de esta capital 
 en los autos seguidos'a instancia del 
 Banco Hipotecario de España, S. A.,
 representado por el Procurador don 
 Francisco Brualja Entenzaf contra do- 
 fia Rosa Guerrero Sagraran, hoy don 
¡ Alfonso Borraea Vi‘ lanova, sobre recla- 
j  mación de un crédito hipotecario de pe- 
i setas 5.000, intereses, gastos y costas, 

se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, la si
guiente

Finca. — En Villanueva del Pardi
llo.—Tierra <al sitio de Cerroqu^mado y 
Huellas Majadas, de cabida, según los 

: títulos, catorce hectáreas, veintidós 
áreas, treinta y tres eentiáreas, y según 
la medición catastral, diecisiete hectá
reas, cinco áreas y cincuenta centiáreas, 
que diada: Norte, Isabel y Celedonio i 
Martín, Felipa Martín, Valentín Gómez, ¡ 
Agustín Tijera, y prado de Huellas Ma
jadas de esta testamentaría; Levante, j 
Gervasio Serrano; Sur, Antonio Guerrea 
ro, o sea esta testamentaria, y Ruperto 
Bravo e Indalecio Sánchez, y Poniente, 
camino del Retamar.

Dicha subasta se celebrará doble y 
simultáneamente ante este Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, número j 
uno, de esta capital, y el de Igual clase 
de San Lorenzo del Escorial, el día pri
mero de marzo próximo, a las doce ho
ras de su mañana, bajo las condiciones 
guientes:

Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de diez mil pesetas pactado 
en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte9 del expre
sado tipo. ■ /

Para tomar parte en la subasta, de
berán los licita dores consignas previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, riñ cuyo 
requisito 110 serán'admitidos.

Si se hiciesen ,dos postura® iguales, 
se abrirá nueva licitación entre Jof dos 
rematantes.

L09 iítulos suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de rríanifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, de
biendo conformarse con ellos Tos lidia
dores, que no tendrán derecho, a exigir 
ningunos otros.

Las carga® o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los ácepta ‘ 
y queda subrogado en la. responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse á sú ex
tinción el precio del remate.
. Madrid, 22 de enero de 946.—El Se
cretario, Antonio XAfle* — V.° B.*, cd . 
Juez, (ilegible).

1 3 £>=A. J .

 BARCELONA

 Edicto

 En virtud de lo dispuesto por el señor 
j Juez de Primera Instancia del Juzgado 
 número quince de Barcelona, en proví- 
i dencia de dieciséis del actuad, dictada en 
| los autos de procedimiento judicial su

mario de la Ley Hipotecaria, promovi- 
; dos por don Jaira Corbera -Puñet, con- 
; tra Inmobiliaria de San Gervasio, S. A.,
| se expide el presente anunciándose Ex ' 
j venta en pública subasta por primera 
í vez y tórmimo de veinte días y precio de 
j valoración, (las siguientes- fincas, y en 
| dotes separados:'
í Una extensión de terreno, sito en San 

Gervasio, y calle de Eflisa, de superficie 
cuatrocientos treinta y ocho metros se
senta y cinco decímetros cuadrados, equiw 
'vallen-tés a once mil seiscientos doce pal
mos setenta y cinco décimos, taihbión 

j cuadrados; huíante por su frente, Sur,
¡ parte con 3a cade de Elisa y parte con 
i casa de don José Ramoneda ; po<r la de

recha, Este, con terreno de la «Inmobi- 
ttiarra de San Gervasio, £. A .» ; por la 
izquierda, Oeste, con ca?a de don José 
Ramoneda,.y por detrás, Norte, con fin
ca «de don José Bertrán, inscrita ail tomo 
1.459, ^bro 23°» sección 3, foáio 125, 
finca 6.979, inscripción primera.

: Valorada en cien mili pesetas.
Una extensión de terreno de superficie 

seiscientos cincuenta metros cincuenta 
decímetros cuadrados, equivalientes a die
cisiete mil doscientos diecisiete palmos 
treinta decímetros, también cuadrados; 
lindante: por eu frente, Sur, parte con 
la calle de Elisa y parte con casa de don 
José Ramoneda; por la derecha, Este, 
con terreno de fia «Inmobiliaria de San 

i Gervasio, S. A .» ; por la izquierda, 
Oeste, con terreno de Salud y Carmen 
Juan, y por detrás, Norte, con don José 
(Bertrán; inscrita al tómo 1.319, libro 
208, sección 3, folio ióo, finca 4.550, ins
cripción 20. ’•

Valorada-en ciento veinticinco mil peC 
setas.

Una extensión de terreno sita en San 
Gerva«sio y su calle de Elisa, de superfi
cie quinientos cincuenta y dos metros, 
sesenta decímetros cuadrados, equivalen
te a .catorce npl seiscientos veintiséis pal
mos diez décimos cuadrados; lindante, 
por su frente, Sur, con isa calle de'Elisa, 
en una longitud de doce metros ; por la 
derecha, Este, con finca de Salud y Car 
meo Juan ; por ¿a izquierda, Oeste, con 
terrenos de ’a propia «Inmobiliaria do 
San Gérvasio. S. A.», y por detrás, Nor
te, con propiedad , de don José Bertrán.

Valorada en cien mil pesetas, e inscri
ta al tomo 1.459, fibro 230, sección 3, fo
lio 129, linca 6.980, inscripción primara.

Una extensión devterreno, sito en Sán 
Gervasio y calle de Elisa, de superficie  ̂
quinientos sesenta y cinco metros cin
cuenta decímetros* cuadrados, equivalen
tes a catorce mili novecientos sesenta y 
siete paliaos cincuenta y cuatro décimos 
cuadrados; lindante, por su fren*‘e, Sur, 
con la calle de Elisa, en una línea 
de doce metros; por la derecha, Este, y por la izquierda, Oeste, con terreno* 
de la «Inmobiliaria de San Gervasio, 
Sociedad Anónima»., y por detrás,; Norte, 
con finca de don José Bertrán, inscrita 
ail tomo 1.459, libro 230, sección 3, £nca 
6.981, kwcnjpción primera»
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Valorada en ciento diez mil pesetas.
Una extensión de terreno, sita e<i San- 

Gervasio y ra lle-d e Elisa, de superficie 
quinientos setenta v 6fcho metros ¡cua
renta decímetros cuadrados, equivalen
tes a quince mil trescientos ocho paímos 
noventa y seis decimos cu ad rad o s; Irn*-. 
dante, por su frente, Sur, con la calle 
<!p  Eclisa, en una línea de doce metrüs ; 
por la derecha, Este, con terreno de la 
«Intnobiiliaria de San G ervasio, 8. A .» ; 
por la izquierda, Oeste con linca de doña 
Octavia H ausm ann, terrenos de la « in
m obiliaria'de San G ervasio, S. A.» y fin
ca de don Carlos M. ¿Baró, y por detrás, 
.Norte, con finca de don Jo sé  Bertrán, 
inscrita a>l tomo 1.459. libro 250, sec
ción- 3, folio 137, finca 6.982, inscripción 
primera.

V alorada en ciento qu ince m il pesetas.
Una extensión de terreno, sito en San 

Gervasio y calle de Eüisa, de superficie 
doscientos ochenta y tin metros noventa 
y siete decímetros cuadrados, equivalen
tes a siete mil cuatrocientos sesenta y 
tres Npailmos dieciocho décimos cuadra
dos ; lindante por su frente, Oeste, con 
la calle de iMusitu ; por da derecha, Sur, 
y por detrás, Este, con terrenos de la 
«Inmobiliaria de San G ervasio S. A.», 
y por la izquierda, Norte, con * n c a  de 
don Carlos LVf Baró • inscrita afl tomo 
1.240, libro 200, sección 3, folio 71., fin
ca 4.900, inscripción'.séptim a.

Valorada en Cuarenta x  cinco mil 
pesetas.

Todas ¡las descritas fincas inscritas en 
el Registro de 11 a Propiedad de] Distri
to Norte detesta capital. '

La celebración del rem ate tendrá, ¡lugar 
en la Salla Audiencia de es-te Juzgado, 
sito en el Palacio de Justic ia , el día 

t quince de marzo próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes .
 Prim era. No se adm itirá postura afl-
 guna que no cubra el tipo de tasación 
antes indicado. v

Segu n d a.. Para  tomar parte en la su
basta, los ¡icitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento publico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por Qo menos, 
al’ diez por-ciento efectivo dél -valórele- la 
finca, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos ; dichas consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueño^ acto conti
nuo del rem ate, excepto la correspon
diente a! mejor postor, la cual se reser-., 
vará en depósito como garantía del cum
plimiento, de su obligación y en sú caso, 
como parte del precio de la ventav

Tercefa. 'Los autos y ¡la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar* 
tículo 131 de la Ley fHipotecaria, se ha
llan do: manifiesto en S e n t a r ía ,  y las 
cargas y gravám enes anteriores y ’ los 
preferentes, si los hubiere, al crédito <JÜI 
actor, contínuaYán subsistentes, enten
diéndose que el rematante, los acepta y 
queda subrogado en Ha responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate.

Cuarta. Los gastos de subasta y pago 
de derechos-reales a 1a H acienda, ven
d rá n 'a  cargo del .rem atante.

Barcelona, veintiuno de enero de- mil. 
novecientos cuarenta v se is.— El Secreta
rio , L .  U rrutia.— V .° T L ° ,  'el Juez de 
Primera Instancia, Francisco Eyr© Va-

 reía. 

MURCIA

Edicto

Don M ariano Sánchez-Olmo y Espinosa, 
M agistrado, Juez de ’ Prim era Ina’ an-, 
cia número dos de Murcia/

H ago sa b e r : Que en este Juzgado se 
lia promovido expediente por don 'Eduar
do f Sancltís ^ e r r u t i, natural <le Gijón, 
mayor de edad, casado, Profesor de Mii- '  
sica y vecino de esta capital, en solici
tud cíe que se le conceda autorización 
para adicionar a su primer apellido, 
Sanchfs, e¡l de Souán, a fin de us&rlos 
unidos como rfrimero, en la" form a San- 
chís-Souán; fundando esta petición en 
que es cierto y notorio, desde hace mu
chos años, que se le 'conoce y nombra 
por el apellido Souán, tanto en sus re
laciones particulares'com o en sds activi
dades profesionales, lo que justifica la 
necesidad de la autorización que pre
tende.

En su virtud, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo. 71 del R e g la 
mento para la ejecución de la Ley del 
Registro civil, se publica dicha solicitud, 
por medio del presente edicto, en el B O 
L E T IN  o f i c i a l  d e l  E s t a d o  y  en
los de esta provincia y la de Oviedo, a 
fin de que puedan presentar su. oposi
ción ante c * e  Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, a cuyo efecto se íes 
señala el término de tres meses, a con
tar desde. la publicación del presente * 
edicto en dichos, periódicos oficiales.

M urcia, a seis de diciembre dé mii^ 
novecientos cuarenta y cinco.— El Secre-* 
tario, P. H ., Ldo. T. Julián R u iz .— El 
Juez de Prim era Instancia; M ariano 
Sánchoz-Olmo y Espinosa.

'óo-A. J .

S E V I L L A

E d i c t o

En e^Ye Juagad o de Prim era Instancia 
numera uno se sigue expediente sobre 
suspensión de pagos del com erciante de 
esta plaza don Miguel Guerrero Lozanc, 
en el cual, y por auto de esta fecha, S2 
ha declarado a dicho com erciante, señor 
G uerrero Lozano, e n ®  estado legal do 
suspensión de pagos, considerándosele 
en estado de insolvencia provisional, y 
se, ha**cof!vocado la Jun ta generah de 
acreedores, señalar do para que tenga 
lugar la m ism a el día veintiuno de fe¿ 
brero' próximo, a las diez ,y media dé 
su msmana, en , lo s , locales de este Juz*- 
gado. f

V para su debida publicidad, expido el 
presente en Sevilla a . 31 de diciembre 
de j 945.— E l Secretario (ilegible)'.

264-A. J ;

PALMA MALLORCA

Don Juan  Pascual Salva , Juez de P r i
mera Instancia accidental del distrito 
número uno de esta ciudad de Palm a, 
de M allorca,
Por el presénte hago s a b e r : Que eh

méritos de lo acordado en providencia ’ 
del día de ayer, d;otada en lá pieza se- 

aparada de convenio dim anante dvl ju i
cio universal de quiebra del com ercian
te de estav plaza don Francisco Bestard 
Thonun, ié  h * »eñAl*do «1 din véintL

siete de febrero próxim o y hora de la s 
doce, en la A udiencia-de este Juzgado, 
para ¡la celebración cite la Ju n ta  de 
acreedores que tengan reconocido su créu 
dito, para tratar del convenio presén-. 
tado por dicho quebrado.^

L o  que se hace saber para general 
conocimiento y que sirva, en su caso* 
de citación a los. acreedores cuyo do
micilio se ignore# . n

Palm a, a diez y siete de ene.ro de mil 
novecientos cuarenta y seis.— E l Juez de 
Prim era Instand o, Juan  PascuáJ Salva .
El Secretario (ilegible).

289.—A . J .

T O L O S A

Don Je sú s  Sánchez Terán , Juez de Priw 
m§rá Instancia de. Tolosa.

Por el presente hago satier: Que en 
este Juzgado, por don Enrique Gil M as, 
de. cincuenta y cinco . años^ casado con 
doña Jo se fa  M ocoroa Zubieta, natural 
dé Falset (T arrago n a), vecino de esta\ 
v illa , en nom bre p r°P io T  4 e -su s  hijos 
m enores de e d a d ‘ A lvaro y Antonio,, v 
por los tam bién’ h ijos, m ayores de edad, 
Lu is M aría y G loria, .naturales y Vecinos 
de T o losa, -se ha promovido expediente 
solicitando la  adición de los dos indica
dos apellidos del prim ero, de forma/<jue 
constituyan uno solo, que ser$  seguido 
de los demás que llevan Actualmente^ los 
solicitantes, fundando 's u  >:pretensión,

, fundam entalpiente, en * el hechq de ser 
conocido el dpn Enrique, desde b ace  
máé de tre in ta ' años, en sus actividades 
com erciales, por el apellido com puesto ‘
de G ilm as, que es también con el que 
ordinariam ente ?e designa a sus precw 
tados hijos. 

L o  qufe se hace público para que las 
personas que s e ,crean con derecho p ara  
ello puedan form ular sus reclam aciones  ̂
en e s t e  Juzgad o dentro de los tres me
ses siguientes a la publicación del pre
sente. 

Dado en T glosa  a 1.4 de enero de 3946. 
E l Juez de Prim era Instancia, Je sú s Sám  
chez T erán .—®  Secretario judicial, L °*  
renzo Sarm iento.

304—A. J .

MURIAS DE PAREDES

 Don Ferm ín Arienza G arcía , Juez de 
Prim era Instancia de ©sita villa y s-u 

 Partido, en funcione^ por vacante.

H ago sab er: Q u e  en* este Ju zgad o  se 
instruye expediente, a instancia d© don 
Pedro ¡Losada González, vecino de Pa- 
lacios del S il, sobre declaración de au
sencia de sus herm anas doña Placida 

* y doña Angela ¡Losada González, natu
rales de dicho pueblo, h ijas de Manuel 
y M anuela, del .que se ausentaron p ara 
Am érica hace m ás de veinte afios, d e  • 
las que no se tipo© noticias desde hace 
diez.

V para su publicación' con intervalo 
do quince días, a los efectos del artícu
lo 2.038 de la Ley  de Enju iciam iento 
Civil, expido el presente, ©n M urías d© 
Paredes, a 21 de noviem bre de 1945.--* 
El Juez, Ferm ín A rienza.—¡El Secretario  
Judicial, Manuel Paz.

4-ÍS6j ~A. J . 7 ».* + * * * 6
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FUENTE DE CANTOS

P o n  M anuel Sousa C arrascal, Juez Co- 
.• m arcal sustituto en funciones de Pri- 
, mera- Instancia de esta  ciudad y su 

partido;

l la g o  sa b e r: Que en este Juzgad o , y | 
a  instancia de doña C aridad  Espinosa 
de ios Monteros y Saias\ vecina de Mo- 
nesterio, se tram ita expediente de ju ris
dicción voluntaria sobre declaración de 
aqseneia* legal de su herm ana doña 'Fe
lisa E sp in osa de los M onteros y Sa las, 
que se marchó de su domicilio, en el di
cho Mo'nesterio, el año mil novecientos 
treinta y cuatro, ignorándose su .para
dero, no habiéndose vuelto a tener no
ticias de la m ism a des‘de el año siguien
te, mil novecientos tre in ta .y  cinco.

Lo que se hace público por medio del 
presente, que se insertará en el BO 'LE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de^ la provincia y en un aperiódico de . 
gran circulación de M adrid por dos ve. 
ces, con intervalo de quince días, a los 
efectos del artículo 2.038 de .la Ley de 
Enju iciam iento C ivil, reform ado por Ley • 
de 30 de diciem bi^ de {1939, anunciándo- 
dose, adem ás, con igual intervalo de 
tiem po p o r 'la  'Radio Nacional.

Dado en 'Fuente tle C antos a diecisie
te de noviem bre de mil novecientos cua
renta y cinco.— Él Juez, Manuel Sousa.
E l Secretario (ilegib le).

4 .9 4 7 -A . j .  . y  2 -4 4-2-946

CELANOVA

Edicto

E l Juez de Prim era Instancia de Cela- 
nova.
H ace • saber :* Que ante . este Juzgado 

ha promovido Consuelo Gil Martínez, ve
cina de Lam agrande, AyurVamiento de 
Cartelle,- expediente sobre declaración d e
fallecimiento de Arturo ‘Cacheiro Sanm i- 
guel, vecino que fué de dicho Lam agran 
de, y cuyo actual paradero. vse desconoce 
p asa .d e  dieciséis años.

Celanova, 16 de óo'ubre de 1945.— El 
Juez de Prim era Instancia, Andrés M ar
tínez Alvarez.— El Secretario, P. S ., Em i
lio Beleret.
, 4.928-A. J .  y 2 .a 2-4-946-'

GINZO DE. LIMIA

Don Jo sé  Alvarez. Arredondo, Ju ez  de 
z Prim era Instancia del partido de Gin- 

zo de Lim ia.- J

■ ‘ Ha-gb sab er: Q ue e n este Juzgad o  se 
instruyó expediente a instancia de M a
ría  Dorado Vázquez, vecina de Sainza 
(R airiz  de V eiga) sobre declaración de 
fallecim iento de sus herm anos José , 
M anuel y Prudencia Dorado Vázquez, 
vecinos que fueron de dicho pueblo has
ta que se ausentaron para Am érica, pasa 
de veinte años, sin que se tengan noti
cias de su paradero.

Y  a los efectos del artículo 2.038 de 
la  Ley de Enjuiciam iento C ivil y C e y  . 
de 30 de diciem bre de i939> p ara  que 
se inserte por dos veces, con intervalo 
dé quince d ías, expido y firmo el pre
sen te 'en  Ginzo dó 'Lim ia a trece de, no
viem bre de mil noveciéñtos cuafenta y 
rJnco.-r-Eí Juez, Jo sé  Alvarez Arredondo, j 
E l Secretario  jud icia l interino (Ilegible). ^

SEDAÑO

Edicto
Don Alberto. Fernández Rodríguez, Juez 

de Prim era Instancia de este partido. t 
I fa g o  saber : Q ue en este Juzgad o se 

tram ita expediente sobre declaración de 
fallecim iento de don Antolín González 
Sainz, natural de V illabascones de Be- 
zana, hijo ¡de Juan  y de C atalin a, pro
movido por don C elerino Fernández 

• González, no teniéndose noticia alguna 
■lesdc hace m ás de treinta años.

L o  que sé hace público por el pre
sente, en cum plim iento del artículo 2.042 
eje la L e y  de Enjuiciam iento C ivil.

Dado en Sedaño, a 17 de noviembre 
de 1945.— El Ju ez , Alberto Fernández.-— 
El Secretario, Je sú s  Peña.

5.0S2-A. J .  y 2 .a 4-2-946

PUENTEDEUME

Cédula de citación
.C o m o . Secretario  del .Juzgado de Pri

mera Instancia.de Puentedeume ('La Cow 
ru ña), y e n virtud de lo acordado en el 
rollo de apelación del juicio verbal ci
vil seguido ante el Juzgad o  Municipal 
de C a b a ñ a s  (hov de Paz) entre doña 
M aría Antonia G arcía  Rodríguez con
tra don Rem igio y doña Sita  Sánchez 

.M artín ez  y el esposo de ésta,' don M a
nuel G arcía Rodríguez, sobre propiedad 
de una casa y otros extrem os, por ha
ber fallecido en Am érica el dem andado ' 

^don M anuel G arcía  Rodríguez, en el 
vapor «Delfina», el cual era de cincuen
ta y cinco años, casado, hijo de Ma
nuel y de Ju an a , vecina que fué de iLa- 
rage, en* dicho térm ino de C ab añ as, a 
medio de la presente cito en form a le
gal . a los herederos del mismo y  de
m ás personas que puédan tener inte
rés en la herencia, a. fin de que se per
sonen en este Juagad o d en tro 'd e l tér
mino de quince días a usar de su de
recho si les conviniere,- apercibiéndoles 
que de n-o verificarlo  Ies ' pararán .los 
perjuicios a que hubiere lugar en , de- 1 
recho.

Y  para que conste, extiendo el pre- 
’ sente en Puentedeum e a veintiuno de 

enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.—1E 1 Secretario, Jpam R aposo L a 
mas.

ipiÓA. J.

ATECA

Don T . L u is  'P ló m en te  Melúsq Ju ez  
ejerciente de Ateca y su partido, per
teneciente al territorio de- Z aragoza.
En virtud del presente y de lo acor

dado *^n la prevención abintestato que . 
•tramito de oficio a causa de haber fa
llecido así doña Dolores G rande 'Fran
cia, que falleció en su casa  de A riza ; 
de este partido, el ocho <je noviem bre 
último, declarada incapaz en el acto de 
'su fallecim iento, y que también tenía 
casa en M adrid, en la calle de Lope de 
'Rueda, número diecinueve., principal iz- 
qúierda, se hace saber este fallecim ien
to y  se requiere á q u ien es'p u ed an  te
ner en su poder algún testam entó oló
grafo o hecho^ sin intervención de No
tario público, para qu£ \ los presenten 
ante éste Juzgad o  en plazo de octavo 
día, e igualm ente participen dónde &e 
*nGu¿afcraa bienes,'-y quién lo* pos#**#

adm inistra, pertenecientes al abintesta
to de doña Dolores Grande 'Francia, 
prevenidos, si no lo hacen, de les per
ju icios consiguientes y dem ás de (Ley, 
como si saben quiénes sean sus here
deros.

Dado en Ateca a dieciocho de e nero- 
de mil novecientos cuarenta y seis.— E l 
Juez de Prim era Instancia, L u is  C le
m ente.— El Secretario judicial (ilegible).

J49-A. J .  y 2.a 4-2-946

PADRON

Cédula de emplazamiento 

E l Juzgad o  de Prim era Instancia de 
Padrón, en próvidencia de la fecha, én 
autos de m ayor cuantía que, e n recla
mación de cantidad, se s»iguen entre 
Adolfo Díaz C h aves, de San tiago, con
tra A n ton ia .y  Aurora Mateo T arrio , ra
sadas con Manuel Nieto y Ram ón Mi
ras, que tuvieron su dom icilio y ve
cindad en Calo-Teo,, sin que en la ac
tualidad conste dónde lo hayan fijado o 
residan, a  efectos de traslado de ciernan* 
da y em plazam iento, a ’ instancia de la 
parte a-ctora, y como se hace por la pre
sente, ^  cita y a p l a z a  a dichos de
m andados para que en el plazo de nue
ve días», siguientes al en’ que la pre
sente aparezya publicada e n el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  'E ST A D O , com pa
rezcan, personándose en form a, en au
tos, bajo ' prevención y apercibim iento 
de que en otro caso les p arará  el per
juicio a .que haya lugar.

Padrón, 14 de enero de 11946.— El Se
cretario  judicial, Ju an  de D ios Gonzá
lez.

.2 8 8 - A . J .

RIAÑO (LEON)

Don M arcelo Fernández Nieto, Ju ez  da
Prim era Instancia de R iaño (L eó n ).

Por el presente, y a  los efectos del 
artículo 2.042 de la  L ey  de E n ju icia
m iento C iv il, se haco pública la  -exis
tencia* en este# Juzgad o de expediento 
promovido por.Vlon Andrés G arcía  M ar- 
tínez, vecino de Puebla de Lillo , sobre 
declaración de fallecim iento de éu her
m ano don Félix  G arcía  M artínez, natu
ral de Pueba de 'Lillo (León), de cuyo 
lugar se ausentó con ihimbo a la R epú
blica A rgentina en el año 1914,; no te
niendo noticia a lgu na de su paradero 
a contar del año 1930.

Publicándose el presente por dos v e 
ces, con intervalo de quinde d ías.

D ado ©n R iaño a diez de e'nero de 
mil novecientos cuarenta y se is.— E l 
Ju e¿, M arcelo Fernández N ieto.— E l Se
cretario  judicial, J .  M artínez Pérez.

281— A. J .  4-2-946


